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Sección ADMINISTRATIVA
plan con los requisitos establecidos para su inscripc.ón 
en los registros creados;

Que como Autoridad de ApEcaciórt el Ministerio de 
Justicia, a través de la Secretaría de Justicia.y a propues
tas de los señores Intendentes M jnicipales se celebraron 
Contratos de Locación de Servicios con Jas personas que 
cumplirán las funciones de Medadores Comunitarios en 
los Centros Municipales de Mediación:

Que los mismos cumplieror. con l&capacitacióraen 
Mediación y los requisitos exigidos al respecto, con
tándose con el recurso humano disponible para ponsr 
en marcha las funciones de los Mediadores Comunto- 
rios y los.Centros Municipales de Mediac.ón;

Que los contratados deberán cump .ir cor las Clau
sulas consignadas al efecto cono Mee ¡adores Comu
nitarios conforme lo establecen las obligaciones sllí 
pactadas;

DECRETOS

Salta, 19 de Mayo de 2010

TDECRETO N° 213 5

Ministerio de Justicia

Expte.N0 223-410/10

VISTO el Decreto N° 4901/08 mediante el cual se 
crea en el ámbito de la Secretaría de Justicia del Minis
terio de Justicia, el Registro de Mediadores.Comunita- 
rios y el Registro de Centros Comunitarios de Media
ción; y

CONSIDERANDO:

Que el Poder Ejecutivo Provincial delegó en el Mi
nisterio de Justicia las atribuciones y/o facultades refe
ridas al contralor de los Centros Municipales de Me
diación y de los Mediadores Comunitarios que cum-
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Que a fs. 43/45 y 46/48 obra imputación presu
puestaria confeccionada por el Servicio Administrativo 
Financiero (SAF) del Ministerio.de Justicia;

Que la presente erogación no contraviene las dispo
siciones de los Decretos Nros. 515/00, 1326/07,2567/
08 y su modificatorio N° 2769/08 y 4955/08;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébense los Contratos de Locación 
de Servicios celebrados entre la Secretaría de Justicia 
del Ministerio de Justicia y las personas que se desem
peñarán como Mediadores Comunitarios en los Cen
tros Municipales de Mediación que se detallan en el 
Anexo que forma parte del presente instrumento.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará al Curso de Acción 021120010100
-  C.O. 413400 Servicios Técnicos y Profesionales -  
Secretaría de Justicia del Ministerio de Justicia -  Ejerci
cio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por la 
señora Ministra de Justicia y el señor Secretario Gene
ral de la Gobernación. ■

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Diez -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2136

Ministerio de Salud Pública

Expte n° 1.106/09 -  código 190

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Ministerio de Salud Pública, solicita autorización para 
suscribir la prórroga del Contrato de Locación de Servi
cios con la señora Alejandra Noemí Mendoza, y

CONSIDERANDO:

Que la nombrada agente viene desempeñándose en 
el Hospital “Santa Teresita” de Cerrillos, desde el Io de 
enero de 2010, a fin de cubrir urgentes necesidades de 
servicios.

Que la prestación será abonada con Fondos de 
A rancelam iento H ospitalario  80%

(Extrapresupuestario), Ley n° 6662 y decretos regla
mentarios, cuyo monto fue determinado en función de 
actividades equivalentes que cumple el personal del Mi
nisterio de Salud Pública.

Que los organismos competentes tomaron la inter
vención previa que les corresponde.

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica, a suscribir la prórroga del Contrato de Locación 
de Servicios con la persona consignada en el Anexo que 
forma parte del presente, desde el Io de enero y hasta qf 
31 de diciembre de 2010. ^

Art. 2° - La erogación resultante se atenderá con 
Fondos de Arancelamiento Hospitalario 80%.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2142

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Expte. N° 234-8.370/10

VISTO el pedido de transferencia de partidas pre
supuestarias solicitado por el Ministerio de Desarrollo 
Humano, y;

CONSIDERANDO:

Que resulta menester dar cumplimiento a lo dis
puesto mediante Decreto N° 472 de fecha 04 de Febrero 
de 2010, que establece un proceso de descentralización 
operativa de las políticas sociales;

Que a tal efecto es necesario acondicionar las parti
das presupuestarias pertinentes, que permita el desa
rrollo de las actividades atinentes al organismo;

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autoriza al 
Poder Ejecutivo a efectuar las reestructuraciones o trans
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ferencias en los créditos presupuestarios asignados a 
diversas Jurisdicciones bajo su dependencia, las que no 
importarán un incremento del monto total de Gastos 
por Objeto asignado por dicha Ley;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria efec
tuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con encua
dre a lo previsto en artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 10 - Apruébase con encuadre en el artículo 31 
de la Ley N° 7.595, una transferencia de créditos presu- 
iuestarios a favor de la Jurisdicción 03 -  Ministerio de 
'esarrollo Humano, en el Presupuesto Ejercicio 2.010 de 

Administración Central, por un importe de $ 4.393.412,60 
(Pesos cuatro millones trescientos noventa y tres mil cua
trocientos doce con sesenta centavos), según detalle obrante 
en Anexo I del presente instrumento.

Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la transferencia de partidas presu
puestarias Ejercicio 2.010, efectuada por la Oficina Pro
vincial de Presupuesto en fecha 23.03.10 -  Batch Nro 
3523969, que contiene los movimientos presupuesta
rios previstos en el artículo Io del presente decreto.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la transferencia efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en artí
culo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se

cretario  General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2146

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Expte.N™ 131-59.261/10 Cpde. 9

VISTO la necesidad de incorporar al Presupuesto Ejer
cicio 2010, una partida de recursos con afectación especí
fica no comprometida al cierre del Ejercicio 2009; y;

CONSIDERANDO:

Que los fondos a incorporar corresponden a das 
asignaciones de Recursos de Capital -  Bienes de Uso 
Venta -  Vta. Tierras y Terrenos LD, por un monto de $
1.050.000,- (Pesos un millón cincuenta mil) y Contri
buciones Figurativas del Instituto Provincial de Vivien
da AE, por un monto de $ 350.000,- (Pesos trescientos 
cincuenta mil), originados en el Convenio de Permuta 
de los inmuebles Matrículas 113.085 y 96.078 del Dpto. 
Capital, suscripto entre la Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat y el Instituto Provincial de Vivienda, para !a 
ejecución de la Obra: “Topog. y Apert. de Calle en loteo 
La Lonja -  3o Etapa -  San Lorenzo”, aprobado por 
Decreto N° 5253/09;

Que la Ley N° 7.595 de Presupuesto Ejercicio 2.010, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorporar 
presupuestariamente el excedente que se produzca en ja 
ejecución de cada rubro de recursos y/o financiamientc,

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar la respectiva partida de erogaciones en la juris
dicción pertinente de la Administración Centralizada;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesta 
con encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta
DECRETA:

Artículo Io - Incorpórase al Presupuesto Ejercicm
2.010 de Administración Central, con encuadre en lo 
dispuesto en el artículo 19 de la Ley N° 7.595, la suma 
de $ 1.400.000,00 (Pesos un millón cuatrocientos mil), 
de acuerdo al siguiente detalle:

ADMINISTRACION CENTRAL

RECURSOS PÓR RUBROS: S1.400.000.0C

519000 FUENTES FINANCIERAS S1.400.000.0C

519110 DISMINUCION 
DE ACTIVOS FINANC.

519111 DISMINUCION 
CAJA Y BANCOS

S 1.400.000.00 

S 1.400.000.00

009000000000.519111.1000
Disminución de Caja y Bancos $ 1.400.000,00

GASTOS POR OBJETO S 1.400.000.00

(SEGÚN DETALLE EN ANEXO I)
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Art. 2o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 del 
Decreto N° 263/10, la incorporación de partidas pre
supuestarias Ejercicio 2.010, efectuada por la Oficina 
Provincial de Presupuesto en fecha 23.03.10 -  Batch 
No. 3523616, que contiene los movimientos presupues
tarios previstos en el artículo Io de este decreto.

Art. 3o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley N° 7.595.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2149

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. NTO 11-96.080/10 Cpde. 1, 16-457/09 y 59- 
26.447/10 R eí 23

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra mayores recursos, y;

CONSIDERANDO:

Que uno de los rubros donde se percibieron recur
sos por monto mayor al presupuestado, es el referido a 
Regalías -  Gas Regalías Atrasadas;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliarlas respectivas partidas de erogaciones en las ju
risdicciones pertinentes de la Administración Provincial;

Que deben ratificarse las incorporaciones presu
puestarias efectuadas por la Oficina Provincial de Pre
supuesto, con encuadre a lo previsto en el artículo 10 
del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébanse con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, las incorporaciones de recursos 
referidas a Regalías -  Gas Regalías Atrasadas, al Presu
puesto Ejercicio 2.009 de Administración Central, por 
un monto total de $10.540.911,27 (Pesos diez millones 
quinientos cuarenta mil novecientos once con veintisie
te centavos), según detalle obrante en Anexo I que for
ma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la ampliad 
ción de las partidas de erogaciones de Administración' 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexos II y III integrantes dé este instru
mento.

Art. 3o - Ratificanse las incorporaciones de partidas 
presupuestarias Ejercicio 2.009, con encuadre a lo pre
visto en el artículo 10 del Decreto N° 263/10, efectua
das por la Oficina Provincial de Presupuesto en fecha
08.04.10 -  Batch N“ 3545507 y 3545511, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en artí
culos Io y 2° del presente decreto.

Art. 4o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
los artículos 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. S ei 
cretario General de la Gobernación. ^

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2156

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas

Secretaría de Finanzas

Exptes. Nros 131-58.371/09 Cpde. 1, 131-58.371/09 
Ref., 11-94.181/09 Copia, 131-58.371/10 Cpde. 2 y 
11-96.119/10Ref. 1
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VISTO el pedido formulado por la Secretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas y el Instituto Provincial de Vivienda, y;

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 5.253 de fecha 17 de Di
ciembre de 2009, se aprueba el Conveino de Permuta de 
los inmuebles Matrículas 113.085 y 96.078 del Dpto. 
Capital, suscripto entre la Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat y el Instituto Provincial de Vivienda, con el 
objeto de facilitar la ejecución de planes de viviendas a 
través del I.P.V. y su posterior adjudicación a familias 
que carecen de vivienda propia;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la ejecución de cada rubro de recursos y/o 
financiamiento;

Que debe procederse a incorporar los recursos y 
gastos que posibiliten registrar presupuestariamente esta 
operación, con encuadre a lo dispuesto en artículo 19 de 
la Ley 7.550;

Que debe ratificarse la incorporación presupuesta
ria efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto 
en el Ejercicio 2.009, con encuadre a lo dispuesto en 
artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.550, una incorporación de Recursos 
de Capital -  Bienes de Uso Venta -  Vta. Tierras y 
Terrenos LD, por un monto total de $ 2.200.000,- (Pe
sos dos millones doscientos mil) y Contribuciones Fi
gurativas del Instituto Provincial de Vivienda AE, por 
un monto total de $ 350.000,- (Pesos trescientos cin
cuenta mil), provenientes del Convenio de Permuta de 
los inmuebles Matrículas 113.085 y 96.078 del Dpto. 
Capital, suscripto entre la Subsecretaría de Tierra y 
Hábitat y el Instituto Provincial de Vivienda, al Presu
puesto Ejercicio 2009 de Administración Central, se
gún detalle obrante en Anexo I que forma parte del pre
sente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo esta
blecido en artículo Io del presente instrumento, la 
ampliación de las partidas de erogaciones de Admi

n istración  C entral, por el im porte to tal de $
2.550.000,00 (Pesos dos millones quinientos cin
cuenta mil), según detalle obrante en Anexo II inte
grante de este decreto.

Art. 3° - Apruébase con encuadre en el artículo 19 
de la Ley N° 7.550, una incorporación de Recursos de 
Capital -  Bienes de Uso Venta -  Vta. Tierras y Terre
nos RP, por un monto total de $ 1.150.000,00 (Pesos 
un millón ciento cincuenta mil), provenientes del Con
venio de Permuta de los inmuebles Matrículas 113.085 
y 96.078 del Dpto. Capital, suscripto entre la Subse
cretaría de Tierra y Hábitat y el Instituto Provincial de 
Vivienda, al Presupuesto Ejercicio 2009, del Instituto 
Provincial de Vivienda, según detalle obrante en Anexo 
III que forma parte del presente instrumento.

Art. 4o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 3o del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones en la Jurisdicción 16
-  Instituto Provincial de Vivienda, por el importe total 
de $ 1.150.000,00 (Pesos un millón ciento cincuenta 
mil), según detalle obrante en Anexo IV integrante de 
este decreto.

Art. 5° - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.009 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto, con encuadre a lo dispuesto en 
artículo 10 del Decreto N° 263/10, en fecha 28.01.10 y
23.03.10 - Batch N”  3444467 y 3523584, que contie
nen los movimientos presupuestarios previstos en artí
culos Io, 2o, 3o y 4o de este decreto.

Art. 6o - Comuniqúense a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, las incorporaciones 
efectuadas por este decreto, conforme lo dispuesto en 
los artículos 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 7o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 8o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  N asser  -  Sam son

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2158

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-34.090/10
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VISTO el Contrato de Locación de Obras celebrado 
entre el Sr. Secretario de Asuntos Agrarios, Dr. Lucio Ma
nuel Paz Posse y el Ing. Agr. Francisco José Viviani; y,

CONSIDERANDO:

Que se detecta, en el ámbito de la Secretaría de Asun
tos Agrarios, organismo dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico, la necesidad de contar con un 
estudio profesional relacionado a la investigación sobre 
cultivos andinos con el fin de promover la producción, 
consolidación y comercialización de los mismos;

Que se ha comprobado la imposibilidad de realizar 
el estudio mencionado con el concurso del personal téc
nico y/o profesional que reviste en la Administración 
Pública Provincial;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que el Ing. Agr. Viviani reúne las condicio
nes profesionales para cumplir con el cometido fijado;

Que es dable destacar que el Ing. Agr. Francisco J. 
Viviani, ya ha sido contratado por la Secretaría de Asun
tos Agrarios para realizar trabajos relacionados con la 
producción y esatrategias de comercialización de quinoa, 
tareas que ha cumplido satisfactoriamente y ante la ne
cesidad de seguir trabajando en la temática de cultivos 
andinos en el marco del Plan Estratégico para el Sector 
Agroalimentario, es que se solicita se realice una nueva 
contratación;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Que la presente contratación se encuadra en lo esta
blecido en el Art. 70° de la Ley N° 6838 y su Decreto 
Reglamentario;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra, celebrado entre el Sr. Secretario de Asuntos Agra
rios, Dr. Lucio Manuel PazPosse y el Ing. Agr. Francis
co José Viviani, D.N.I. N° 22.319.497, el que como 
Anexo forma parte del presente decreto, con vigencia a 
partir del Io de febrero y hasta el 31 de julio de 2010, 
por los motivos expuestos en los considerandos.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la

correspondiente partida presupuestaria 
061320020100.415123.1004 -Transferenciaal Sector 
Privado - Programas Especiales.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Loutaif - Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010 

DECRETO N° 2159 i

Ministerio de Desarrollo Humano 

Expediente n° 113.582/2010 - código 153.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales se 
gestiona la prórroga del Contratos de Locación de Ser
vicios - Régimen Especial de Contratación de Servicios 
(Decreto n° 2964/04), celebrado entre el Ministerio de 
Desarrollo Humano y la licenciada Maria Verónica 
Legorburo, y

CONSIDERANDO:

Que dicha prórroga se realiza en virtud de la solici
tud efectuada por la Secretaría de Promoción de Dere
chos, dependiente del Ministerio del rubro, en razón de 
las estrictas necesidades de servicios existentes en la 
misma.

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Desarrollo Humano dictamina que, el 
referido régimen especial se encuentra vigente y resul-jj 
ta de aplicación en la situación planteada, teniendo en 
cuenta la nueva Ley de Ministerios n° 7483 y el decre
to n° 81 3/2008. Al respecto cabe señalar que no existe 
norma en contrario y resulta de aplicación en la órbita 
del Ministerio de Desarrollo Humano, principalmente 
en la Secretaría de Promoción de Derechos, ello atento 
a que por el artículo 2o del decreto n° 813/2008, se 
transfiere a dicha secretaría las funciones y atribucio
nes previstas en el decreto n° 1903/04 de competencia 
del Gabinete Social.

Que por tratarse de una prórroga, no se transgrede 
las normas de contención del gasto público vigentes.

Que se ha dado cumplimiento con lo dispuesto en 
Memorándum n° 01/2009 del señor Gobernador, otor
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gando correspondiente autorización para la prosecu
ción del trámite de autos.

Que el Departamento Personal, Subadministración 
del Servicio Administrativo Financiero y Unidades 
Operativa Presupuesto y de Sindicatura Interna del 
Ministerio del rubro y el Ministerio de Finanzas y Obras 
Públicas, han tomado la intervención previa que les 
compete, por lo que corresponde el dictado del instru
mento administrativo pertinente.

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

l Artículo Io - Con vigencia al Io de enero y hasta el 
31 de diciembre de 2010, prorrógase el Contrato de 
Locación de Servicios - Régimen Especial de Contrata
ción de Servicios (Decreto n° 2964/04), celebrado entre 
el Ministerio de Desarrollo Humano y la licenciada 
Maria Verónica Legorburo, D.N.I. n° 31.194.790, apro
bado por decreto n° 189/2010.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
precedentemente, ha sido imputada a la cuenta 411200 
-Personal Temporario, de la Actividad 036320050100
- Prevención y Promoción Comunitaria, del Ejercicio 
2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Humano y el señor Secre
tario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

b URTUBEY - Mastrandrea - Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2161

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaría de Finanzas

Exptes. N'“ 236-2.529/10 y 236-2.497/10

VISTO la necesidad de efectuar una transferencia 
de partidas en el Presupuesto Ejercicio 2010 afavor del 
Ministerio de Desarrollo Humano, para posibilitar el 
traslado de un cupo de pasantías y;

CONSIDERANDO:

Que dicha transferencia tiene por finalidad acondi
cionar los créditos presupuestarios asignados a la parti
da pasantías, mediante Decreto N° 263/10 de distr.tu- 
ción de partidas Ejercicio 2010, conforme a las necesi
dades del mencionado Ministerio;

Que si bien los créditos presupuestarios corres
pondientes a pasantías se encuentran ubicados ea  la 
Jurisdicción 07 -  Ministerio de Educación, los misrros 
se encuentran discriminados por cada una de las juris
dicciones titulares de los cupos pertinentes;

Que debe transferirse un cupo de 07 (s i2 : 2) 
pasantías, 06 (seis) No Profesionales y 01 (uno) Profe
sional, de la Secretaría General de la Gobernación al 
Ministerio de Desarrollo Humano, debido al traspiso 
de la Subsecretaría de la Juventud a ese Ministerio':

Que el artículo 31 de la Ley N° 7.595, autorice al 
Poder Ejecutivo a efectuar reestructuraciones o transfe
rencias en los créditos presupuestarios asignados lis 
que no importarán un incremento del monto total del 
Rubro Gastos por Objeto asignado por dicha Ley;

Que debe ratificarse la transferencia presupuestaria 
efectuada por la Oficina Provincial de Presupuesto con 
encuadre en el artículo 10 del Decreto N° 263/10;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo 1° - Apruébase con encuadre en el arttario 
31 de la Ley N° 7.595, una transferencia interna de pari
das presupuestarias efectuada en la Jurisdicción 07 -  
Ministerio de Educación, del Presupuesto Ejercicio 21 '.0 
de Administración Central, por un monto de S 55.812,- 
(Pesos cincuenta y cinco mil ochocientos doce), se.g«n 
detalle obrante en Anexo I del presente instrumenta

Art. 2o - Dispónese la transferencia de un cupo de
07 (siete) pasantías, 06 (seis) No Profesionales ▼ <51 
(uno) Profesional, de la Secretaría General de la Gober
nación al Ministerio de Desarrollo Humano, como con
secuencia del traspaso de la Subsecretaría de la Juven
tud a la órbita de este Ministerio.

Art. 3o - Ratificase con encuadre en el artículo 10 Jel 
Decreto N° 263/10, la transferencia de partidas presj- 
puestarias Ejercicio 2.010, efectuadas por la Ofi: na 
Provincial de Presupuesto en fecha 18.03.10 -  Bach 
N° 3517287, que contiene el movimiento presupuesta
rio previsto en el artículo 1° de este decreto.
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Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la modificación efec
tuada por este decreto, conforme lo dispuesto en artí
culo 31 de la Ley N° 7.595.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 19 de Mayo de 2010

DECRETO N° 2163

Ministerio de Gobierno, Seguridad 
y Derechos Humanos

Expte.n0 44-218.023/10

VISTO el expediente de la referencia, en el que 
Jefatura de Policía de la Provincia propicia la prórroga 
desde el 01 de enero al 31 de diciembre 2010, del Con
trato de Locación de Servicios celebrado oportunamen
te con el Dr. Angel Elbio Alarcón, para el desempeño de 
éste como Médico Legal de la institución policial; y

CONSIDERANDO:

Que la contratación original fue aprobada mediante 
Decreto n° 3458/09, con vigencia hasta el 31 -XII-09;

Que el pedido de prórroga se fundamenta en el 
hecho de subsistir las razones y necesidades ele servicio 
que dieran origen a la contratación y al óptimo desem
peño del citado profesional, quien ha evidenciado res
ponsabilidad, dedicación y perfecta adaptación al exi
gente servicio policial, según informe del Jefe de Depar
tamento Medicina y Química Legal de Policía, que co
rre a fs. 04;

Que la repartición policial cuenta con partida pre
supuestaria para afrontar la erogación, por lo que se ha 
realizado la correspondiente imputación preventiva (fs. 
13/15);

Que el pedido cuenta con la conformidad del señor 
Secretario de Seguridad, según elevación de fs.20;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase la prórroga del Contrato de 
Locación de Servicios celebrado entre la Provincia de 
Salta, representada por el señor Jefe de Policía Crio. 
Gral. Lic. Humberto Pascual Argañaraz y el Dr. Angel 
Elbio Alarcón, D.N.I. n° 22.785.051, desde el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2010, según Convenio que 
se anexa formando parte del presente.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto se im
putará al Curso de Acción respectivo de Policía de Salta
- Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno, Seguridad y Derechos Hu
manos y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletí^ 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Kosiner -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación -  Decreto N° 2137 -19 /05/ 
2010-Expte. N° 140-5.246/09

Artículo Io- Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Patricia Dora del 
Carril -D N IN 0 16.307.315, con 12 (doce) horas cáte
dras de Nivel Superior No Universitario, a partir del 01 
de Enero de 2010 hasta el 31 de Diciembre de 2010. a

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 -  SAF 1 -  Cur
so de Acción 02 -  Actividad 05 -  Gasto, en Personal -  
Código 071340020500.

URTUBEY -  Van Cauwlaert -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2138 -  
19/05/2010 -  Expte. n° 10.319/09 -  código 321

Artículo Io - Modificanse la estructura, planta y co
bertura de cargos de los Hospitales “Presidente Juan Do
mingo Perón” de Tartagal y “Dr. Ramón Carrillo” de Iruya, 
aprobadas por Decreto n° 1034/96 del siguiente modo:
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* suprimiendo del Hospital “Presidente Juan Do
mingo Perón” de Tartagal, el cargo 271, ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: chofer, y

* creando en su reemplazo en el Hospital “Dr. Ra
món Carrillo” de Iruya, el cargo 35.2, de ubicación 
escalafonaria: mantenimiento, denominación: chofer.

Art. 2° - Designase en carácter de personal 
temporario, al señor Víctor Velázquez, D.N.I. n° 
24.407.332, para desempeñarse como chofer en el Hos
pital “Dr. Ramón Carrillo” de Iruya, a partir de la fecha 
de toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 
2010, con una remuneración mensual equivalente al agru- 
pamiento: mantenimiento, subgrupo: 1, con régimen ho- 
rario de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo 
dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Sa
lud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos regla
mentarios, en cargo vacante por fallecimiento del señor 
Juan Ricardo Pereyra.

Art. 3° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310081500, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2139 -19/05/2010

Artículo 1°- Renuévase a partir del día 21 de mayo 
de 2010 y en los términos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 4122/08, la 
designación efectuada a la Sra. Mabel Adriana Guerra-

•  DNIN° 16.883.289 en cargo político nivel 3 de la Secre
taría General de la Gobernación.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Jurisdic
ción y C A - de la Secretaría General de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2140 -  
19/05/2010 -  Expte. n° 8.638/09 -  código 75

Artículo 1° - Designase en carácter de personal 
temporario, a la señorita Mariela Agueda Robledo 
Alvarado, D.N.I. n° 28.612.688, para desempeñarse 
como auxiliar administrativa en el Hospital de Salud 
Mental “Dr. Miguel Ragone”, en cargo 137, Decreto n°

238/03, ubicación escalafonaria: administrativo, deno
minación: auxiliar administrativo, a partir de la fecha de 
toma de posesión y hasta el 31 de diciembre de 2010, 
con una remuneración mensual equivalente al agrupa- 
miento: administrativo, subgrupo 1, con régimen hora
rio de treinta (30) horas semanales, en virtud de lo dis
puesto en el Estatuto de los Trabajadores de la Salud, 
aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos reglamenta
rios, en cargo vacante por renuncia del señor Adolfo 
Martínez, según Decreto n° 682/10.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310050400, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

Art. 3° - Con la vigencia consignada en el artículo 1° 
del presente, la Gerencia General del Hospital de Salud 
Mental “Dr. Miguel Ragone”, deberá dejar sin efecto el 
Contrato de Locación de Servicios, suscripto con la 
señorita Mariela Agueda Robledo Alvarado, D.N.I. n° 
28.612.688.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2141 -19/05/2010

Artículo 1°- Prorrógase la designación del S:. Wal-.er 
Jorge Manfredelli Cabrera-DNIN° 18.641.465 en ca
rácter de personal temporario de la Secretaría General 
de la Gobernación, a partir del día 5 de junio de 2010 y 
por el término de 5 (cinco) meses.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  correspondientes a la Secretaría General 
de la Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2143-19/05/2010

Artículo 1°- Déjase establecido que la designa
ción dispuesta para la Sra. Elba Sonia Panseri -  DNI 
N° 14.789.512 como agente Fuera de Escalafón (car
go N° de Orden 6) de la Secretaría de Prensa y Difu
sión dependiente de la Secretaría General de la Go
bernación, tendrá una equivalencia remunerativa co
rrespondiente a cargo político nivel 1, a partir de la 
fecha del presente.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la respectiva partida de 
la Jurisdicción y CA de la Secretaría de Prensa y 
Difusión.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2144 -  
19/05/2010-E x p te . n° 4.335/09-código 171

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Analía Carina Colque, D.N.I. n° 
28.096.393, matrícula profesional n° 0110, para desem
peñarse como enfermera en el Hospital “Presidente Juan 
Domingo Perón” de Tartagal, en cargo 166, Decreto n° 
1034/96, Ubicación escalafonaria: enfermería, denomi
nación: enfermera, a partir de la fecha de toma de pose
sión y hasta el 31 de diciembre de 2010, con una remu
neración mensual equivalente al agrupamiento: enfer
mería, subgrupo 2, con régimen horario de treinta (30) 
horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el Estatu
to de los Trabajadores de la Salud, aprobado por Ley n° 
6903 y sus decretos reglamentarios, en cargo vacante 
por renuncia de la señora Palomo Marta Galindo, según 
Decreto n° 52/10.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310060600, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Secretaria General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2145-19/10/2010

Artículo Io - Modifícase la denominación del cargo 
N° de Orden 7 del Programa Administrativo de la Secre
taría de Prensa Aprobado por Decreto N° 1135/08, co
rrespondiendo un cargo de Supervisor Administrativo 
-Agrupamiento Administrativo -  Función Jerárquica 
IV, manteniendo su cobertura por parte del señor 
Rodolfo Marcelo Juárez -  DNI N° 17.355.727 como 
agente de la planta permanente del organismo, a partir 
de la fecha del presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la partida personal de la 
Jurisdicción y CA correspondiente a la Secretaría 
de Prensa.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2147 -  
19/05/2010 -  Expte. n° 7.711/09-código 321

Artículo 1° - Modificanse las estructuras planta y 
cobertura de cargos del Hospital Público Materno In
fantil, aprobadas por Decreto n° 1781/04 y de la Coor
dinación General Red Operativa Norte-Oeste, aproba
da por resolución Ministerial n° 96 D/09, del siguiente 
modo:

- suprimiendo del Hospital Público Materno Infan
til, el cargo 315.1, ubicación escalafonaria: enfermería, 
denominación: enfermero, y

- creando en su reemplazo en la Supervisión Aten
ción Integral de la Coordinación General Red Operativa 
Norte-Oeste, el cargo 6.41, de ubicación escalafonaria^ 
enfermería, denominación: enfermero.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora Sandra Elizabeth Paez, D.N.I. 
n° 20.559.192, matrícula profesional n° 800, para des
empeñarse como enfermera en la Coordinación General 
Red Operativa Norte-Oeste, a partir de la fecha de toma 
de posesión y hasta el 3 1 de diciembre de 2010, con una 
remuneración mensual equivalente al agrupamiento: 
enfermería, subgrupo 2, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales, en virtud de lo dispuesto en el 
Estatuto de los Trabajadores de la Salud, aprobado por 
Ley n° 6903 y sus Decretos reglamentarios, en cargo 
vacante por cesantía del señor Néstor Eduardo Acuña, 
según Decreto n° 5195/09.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción: 081310040100, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con la vigencia consignada en el artículo 2o 
del presente, la Coordinación General Red Operativ^ 
Norte-Oeste, deberá dejar sin efecto el Contrato de Lo
cación de Servicios, suscripto con la señora Sandra 
Elizabeth Paez, D.N.I. n° 20.559.192.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Secretaría General de la Gobernación -  Decreto 
N° 2148-19/05/2010

Artículo Io- Renuévase a partir del día 25 de marzo 
de 2010 y en los términos del artículo 26° del Decreto 
N° 1178/96 y su modificatorio Decreto N° 4122/08, la 
designación efectuada al Sr. Raúl Ariel López Buryaile
-  DNI N° 20.232.243 en cargo político nivel 1 de la 
Gobernación.
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Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA -  de !a Gobernación.

URTUBEY -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2150 -  
19/05/2010 -  Expte. n° 7.275/10 -  código 182

Artículo 1° - A partir de la fccha de toma de pose
sión, trasládase a su pedido a la dependencia que en 
cada caso se indica a las siguientes agentes:

- Al Hospital “Dr. Rafael Villagrán” de Chicoana, 
orden 1, Decreto n° 2910/99, ubicación escalafonaria: 
enfermería, denominación: enfermera, a la señora 
Antonia Mirta Cruz, D.N.I. n° 12.170.838, agrupamien- 
to E, subgrupo 2, enfermera del Centro de Salud de 
Campo Santo dependiente del Hospital “Dr. Joaquín 
Castellanos” de General Güemes, con régimen horario 
de cuarenta y cuatro (44) horas semanales -  mayor 
jomada de trabajo.

- Al Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General 
Güemes, cargo 255, Decreto n° 1034/96, ubicación 
escalafonaria: enfermería, denominación: enfermera, a la 
señora Inés del Pilar Tejerina, D.N.I. n° 13.771.465, agru- 
pamiento E, subgrupo 1, auxiliar de enfermería del Sector 
Enfermería del Hospital “Dr. Rafael Villagrán” de 
Chicoana, con régimen horario de dedicación exclusiva

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Decreto 
N° 2151 - 19/05/2010 - Expte. N° 01-91.000/08

Articulo Io - Rechazase el Recurso de Revocatoria 
interpuesto por la Sra. Clara Mercedes Burgos, DNI N° 
10.582.131, contra el Decreto N° 660/08, en mérito a 
los argumentos vertidos precedentemente.

Art. 2° - Dejase establecido que la Sra. Clara Mercedes 
Burgos personal de planta permanente dependiente de la 
Unidad Central de Contrataciones, planta de cargos apro
bada por Decreto N° 660/08, retiene el cargo de Adminis
trativo Intermedio, Escalafón 02, Agrupamiento Adminis
trativo, Función Jerárquica V, cuya titularidad le fue confe
rida a través de la Resolución Conjunta de los Ministerio 
de Gobierno y Justicia, de Hacienda y Obras Públicas y 
Secretaría General de la Gobernación N° 441DC/07.

URTUBEY - Parodi - Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 2152 -  
19/05/2010-E x p te . n°6.872/09-código 182

Articulo Io- Modifícase la denominación dd ;argo 
n° 384, Decreto n° 1034/96, del Hospital “Dr. Joaqu n 
Castellanos” de General Güemes: mucama por perso
nal de servicios.

Art. 2o - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Renzo Iván Herrera, D.N I. «° 
31.097.197, para desempeñarse como personal de ser
vicios en el Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Ge
neral Güemes, cargo 384, Decreto n° 1034/96, a partir 
déla fecha de toma de posesión y hasta el 31 de dic iex- 
bre de 2010, con una remuneración mensual equiv alenté 
al agrupamiento: mantenimiento, subgrupo 2, co irég  - 
men horario de treinta (30) horas semanales, en virtud 
de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores de la 
Salud, aprobado por Ley n° 6903 y sus decretos rogls- 
mentarios, en cargo vacante por renuncia de la señora 
Joseía Asunción Herrera, según Decreto n° 666/10.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará afl Cut- 
so de Acción: 081310070100, Inciso: Gastos en Perso
nal, Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Chagra Dib -  Samson

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Decret» ■ 
N° 2153 -19/05/2010 - Expte. N° 288-3.463/10

Artículo Io- Ratifiqúese la Resolución N° 752/09. 
dictada por el Ministerio de Finanzas y Obras Publi
cas, aclaratoria del Decreto N° 4398/09.

Art. 2o - Aclárese el Decreto N° 1315/10 por medie 
del cual se prorroga la designación de la Licenciada Wíarie 
Silvia Lavaque Gambetta, D.N.I. N° 21.310.526, cornc 
personal temporario en el Ministerio de Finanzas > 
Obras Públicas, en el sentido de que tal prórroga ss e 
partir del 21 de Febrero de 2-.010 y por el térmiio de 
cinco (5) meses.

URTUBEY - Parodi - Samson

Ministerio de Desarrollo Humano - Decreto N" 2154
- 19/0S/2010 - Expediente n° 111.577/10 - cúdigc 153 
(corresponde 3)

Articulo l°-C on vigencia al l°de febrero del 2010 
y por el término de cinco (5) meses, prorrógase la de: íg-



PAG. N° 3454 SALTA, 31 DE MAYO DE 2010 BOLETIN OFICIAL N° 18.359

nación temporaria de la asistente social Emilia Lorena 
Ferrarotti, D.N.I. n° 32.165.614, en la Secretaría de Pro
moción de Derechos, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Humano, con una remuneración equivalente 
ai agrupamiento P, subgrupo 2, en el marco de lo dis
puesto por decreto n° 4062/74.

Art. 2° - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 - Personal Temporario, de la Actividad 
036320050100 - Prevención y Promoción Comunita
ria, del Ejercicio 2010.

URTUBEY - Mastrandrca - Samson

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustentable
- Decreto N° 2155 -19/05/2010 - Expediente N° 227- 
1.456/09 y Cpde. 1 y 3.

Artículo 1 - Prorrógase la designación de la Señorita 
ElenaElizabeth Tolaba, DNIN° 20.707.330, en carác
ter de personal temporario del Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable, a partir del 20 de Junio de
2.010 y por el término de cinco meses, en las condicio
nes previstas por el Decreto N° 2.246/09.

Art. 2 - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondientes al Ministerio de Am
biente y Desarrollo Sustentable de la Provincia de Salta 
-Ejcrcicio2.010.

URTUBEY - Nasser - Samson

M inisterio de Gobierno, Seguridad y Derechos 
Humanos - Decreto N° 2157 -19/05/2010 - Expte. N° 
50-15375/10

Artículo Io - Prorrogase la designación de la Srta. 
Emilce Lucía Wayar, D.N.I. N° 23.935.326, como per
sonal temporario del Servicio Penitenciario de la Pro
vincia, con vigencia al 01-02-10 al 31-03-10, con una 
remuneración equivalente mensualal grado de Agente 
del Servicio Penitenciario Provincial.

Art. 2° - El gasto que demande el' cumplimiento 
de lo dispuesto precedentemente, se imputará a Ju
risdicción 05 - S.A.F. 3 - Finalidad 2 - Función 20 - 
Curso de Acción 01 - Cuenta Objeto 411200 - Ejerci
cio vigente.

URTUBEY - Kosiner - Samson

Ministerio de Desarrollo Económico -  Decreto N° 
2160-19/05/2010- Expte. N° 302-0705/10

Artículo Io - Apruébese la prórroga de la designa
ción como personal de planta temporaria en la Secreta
ría de Energía dependiente del Ministerio de Desarrollo 
Económico de la C.P.N. Gregoria Sola, D.N.I. N° 
20.399.194, a partir del 21 de junio de 2010 y por el 
término de 5 (cinco) meses, por los motivos expresados 
en los considerando.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la Partida de Personal de la Se
cretaria de Energía dependiente del Ministerio de Desa
rrollo Económico.

URTUBF.Y -  Loutaif -  Samson

M inisterio de Desarrollo Humano — Decreto N°
2162 -  19/05/2010 -  Expediente n° 110.594/10 -  có
digo 153 (corresponde 6)

Artículo 1° - Con vigencia al 06 de marzo del 
2010 y por el término de cinco (5) meses, prorrógase 
la designación temporaria de la licenciada Edith del 
Carmen Herrera, D.N.I. n°25.078.715, en la Secreta
ría de Promoción de Derechos, dependiente del Mi
nisterio de Desarrollo Humano, con una remunera
ción equivalente al agrupamiento P, subgrupo 2, Fun
ción Jerárquica III, en el marco de lo dispuesto por 
decreto n°-4062/74.

Art. 2o - El gasto que demanda el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente, ha sido imputado a la 
Cuenta 411200 -  Personal Temporario, de la Actividad 
036320050100 -  Prevención y Promoción Comunita
ria, del Ejercicio 2010.

URTUBEY -  Mastrandrca -  Samson

Ministerio de Justicia -  Decreto N° 2164 -  19/05/ 
2010-E x p te . N° 50-13.174/08

Artículo 1° - Deniégase el beneficio de conmutación 
de pena solicitado por el interno penado José Luis Sosa, 
en virtud a los fundamentos expresados-en los 
considerandos del presente instrumento.

URTUBEY -  Diez -  Samson
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RESOLUCIONES 
MINISTERIALES SINTETIZADAS

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría de Obras Públicas - Resolución SOP N° 287 - 
04/05/2010 - Expediente N° 125-20.713/10, 125- 
20.726/10 y 1125-20.713/10 Cde. 1

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 03/10 de la 
Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la Secre
taría de Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el 
legajo técnico para la ejecución de la obra: “Pavimento 
de hormigón - 1° Etapa (510,50 mi)-Barrio Santa Ma
ría - Tartagal - Dpto. San Martín - Provincia de Salta”, 
con un presupuesto Oficial de $ 542.655,26 al mes de 
Diciembre de 2009, con un plazo de ejecución de cua
renta y cinco (45) días corridos y por el Sistema de 
Unidad de Medida.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 8 
de Abril de 2010 por la Dirección de Obras Hídricas y 
Saneamiento de la Secretaría de Obras Públicas, en vir
tud a lo dispuesto por Disposición N° 03/10, ratificada 
por el Artículo anterior, para la adjudicación y contrata
ción de la obra citada precedentemente, por el monto, 
plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar por inconveniente la oferta de la 
Empresa Transporte Hnos. Mendoza S.R.L., por supe
rar el 5% del precio testigo, quedando fuera de la metodo
logía del art. 12 de la Ley 6838, por los motivos expues
tos en los considerandos de la presente resolución.

Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Garin Juan Pedro Construcciones e Ing. Madeo 
Construcciones, según el orden de prelación dispuesto 
a fs. 418, por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Garin Juan Pedro Cons
trucciones, con domicilio legal en calle Alberdi N° 483/ 
93 - Tartagal - Salta, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en la suma Pesos Quinientos Cuaren
ta y Un Mil Setecientos Once con Seis Centavos ($ 
541.711,06), IVA incluido, avalores de Abril de 2010, 
por el Sistema de Unidad de Medida, en un plazo de 
ejecución de cuarenta y cinco (45) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
interior al Presupuesto Oficial actualizado en un 5,78% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso ^lectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 6°- Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Garin Juan Pedro Constric
ciones, por el monto y condiciones dispuestos en si 
Artículo 5o de la presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará, a: 
Curso de Acción: 092400190124 - Finan.: F. Fed. So.ü. 
(24813)-Proy.: 536- U. Geog.: 5 6 -Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 296— 
06/05/2010-Expediente N° 125-20.930/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas para la ejK j- 
ción y contratación de la obra “Ensanche de Vereda en 
calle España -  Salta -  Capital”, con un presupuesco 
oficial de (Pesos Setecientos Cincuenta y Tres Mil Seis
cientos Siete con dos Centavos) $ 753.607,02 al mes de 
Febrero/10, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de 90 (noventa) días corridos y autorizar í: !a 
mencionada Dirección a realizar el respetivo proc;:o 
selectivo para la adjudicación y contratación de dicha 
obra, con encuadre en los Artículos 10 de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y su Decrece 
Reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento Je 
lo dispuesto en la presente resolución se imputar! a: 
Curso de Acción: 092300210102-Finan. F. Fed. So.fcl. 
(24813) -  Proyecto 656 -  U. Geog. 99 -  Ejercicio 20d 3.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución N° 297 -  05/ 
05/2010-Expediente N° 125-20.240/09,125-20.24'}/ 
10 Cde. 1, 2 y 3

Artículo 10 - Ratificar la Disposición N° 017/09 de 
la Dirección Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas, que aprobó el legajo técnico para :a 
ejecución de la obra: “Ampliación EscuelaN0 4728 Aiba 
Pereyra Rosas -  Salta -  Capital”, con un presupues‘ 0  
Oficial de$ 138.212,55 al mes de Enero de 2010, con, t.n 
plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días ccai- 

. dos y por el Sistema de Ajuste Alzado.
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Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado por 
la Dirección Obras de Educación de la Secretaria de Obras 
Públicas, en virtud de lo dispuesto por Disposición N° 
010/10, ratificada por el Artículo anterior, para la adjudi
cación y contratación de la obra citada precedentemente, 
por el monto, plazo y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa Punti Construcciones por incumplimiento al Art.
8 inc. c) del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4o - Rechazar por inadmisible las ofertas pre
sentadas por las Empresas: IMEC Construcciones, 
ARDICO, Ing. Francisco Oliva, Ing. Calos Cardozo y 
VEYS A S.R.L., por incumplimiento a los Arts. 8 y 9 del 
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 5o - Rechazar por inconveniente las ofertas de 
las Empresas: SILIOTTO S.R.L., Ing. Julio E. Rocha 
Construcciones, Jorge Sola Construcciones, SER-MAN 
S.R.L. y Constructora Z & Z, por no superar la meto
dología del apartado A) del Art. 15 del Pliego de Condi
ciones Particulares -  sistema de bandas.

Art. 6o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas: A.G Arquitectura y Construcción, CYGNUS 
S.R.L., NECMA S.R.L., Rabufetti Construcciones, 
Agustín U. Tardito, INTECO S.R.L. e Ing. Ernesto B. 
Mendez, según el orden de prelación dispuesto a fs. 
971, por la Comisión Evaluadora.

Alt. 7o - Con encuadre en el artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa A.G Arquitectura y Cons
trucción, con domicilio legal en calle Aniceto La Torre N° 
70 -  Salta -  Capital, la ejecución de la obra citada en el 
Artículo primero, en la suma de Pesos Ciento Dieciséis 
Mil Quinientos Veintidós con Cinco Centavos ($ 
116.522,05), IVA incluido, a valores de Abril de 2010, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de ejecu
ción de ciento cincuenta (150) días corridos, contados 
desde el Acta de inicio de los trabajos, por resultar la más 
conveniente a los intereses del Estado, inferior al Presu
puesto Oficial actualizado en un 16,28% en un todo de 
acuerdo a la oferta presentada a este proceso selectivo y 
por cumplir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 8“ - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
|a  Empresa adjudicataria A.G Arquitectura y Construc
ción, por ci’ r^ n to  y condiciones dispuestos en el Artí
culo 7o de la presenté resolución.

Art. 9o - El gasto que demande ei cumplimiento ae 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará:

Curso de Acción: 071340090132-Finan.:F. Fed. Solid. 
(24813)-Proy.: 3 7 2 -U . Geog.: 99-Ejercicio: 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SO.P N° 301 -  
06/05/2010 -  Expediente N° 125-20.265/09 y 125- 
20.265/10 Cde. 1 y 2.

Artículo Io - Aprobar el Legajo Técnico y Compul
sa de Precios realizado el día 8 de Abril del 2010 por la 
Dirección de Obras de Educación de esta Secretaría, 
para la ejecución y contratación de la Obra “Construc
ción de Dos Aulas y refacciones varias Escuela N° 4134i 
Gauchos de Güemcs -  Aguaray -  Dpto. San Martín -  
Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de S 
414.739,56 al mes de diciembre de 2009, a realizarse 
por el Sistema de Ajuste Alzado y con un plazo de 
ejecución de ciento cincuenta (150) días corridos.

Art. 2° - Rechazar por inadmisible las ofertas pre
sentadas por las Empresas SCAAZA Construcciones 
y GEOCOR S.R.L., por incumplimiento a los Arts. 8 y
9 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 3o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Consultora Ing. Rogelio Pérez S.R.L., Ing. Julio
E. Rocha Construcciones y J.C. Construcciones, de 
acuerdo a los análisis y a! orden de mérito dispuesto 
por la Comisión Evaluadora a fs. 330.

Art. 4o - Con encuadre en el Art. 12 de la Ley N° 
6838 y su Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudi
car a la Empresa Consultora Ing. Rogelio Perez S .R .L .,^ k  
con domicilio legal en calle Ameghino N° 1395 -  S a l t a - ^ ^  
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo l° en 
al suma de Pesos Trescientos Cuarenta y Nueve Mil 
Ciento Ocho ($ 349.108,00), IVA incluido, a valores de 
Abril de 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
Plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) días corri
dos, por resultar la más conveniente a los interese del 
Estado, inferior al Presupuesto Oficial actualizado en 
un 16,84% en un todo de acuerdo a la oferta presentada 
a este proceso selectivo y por cumplir con los requeri
mientos técnicos necesarios.

Art. 5o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Consultora Ing. Rogelio Pérez 
S.R.L., por el monto y condiciones dispuestos en el 
Ai?.1-'-’-!- 4° de ia presente resolución.
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Art. 6° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resoluciones se imputará a: 
Curso de Acción 071340090132 -  Finan.: F. Fed. Solid. 
(24813)-Proy.: 3 7 2 -U . Geog.: 99-Ejercicio 2010.

Galarza

Secretaría de Obras Públicas -  Resolución SOP IN° 
302 -  07/05/2010 -  Expediente N° 22-384.217/08 
Orig. y Cüe. 1 ,2 ,3 ,4  y 5 (copia)

Artículo Io - Aprobar la Compulsa de Precios reali
zada el día 31 de marzo del 2010 por la Dirección de 
Edificios Públicos y Casco Histórico, en virtud a la 

B  autorización conferida por Resolución SOPN° 144/10, 
para la adjudicación y contratación de la obra “Refac
ción Edificio D.GR. de la Ciudad de Orán -  Dpto. Orán
-  Provincia de Salta”, con un presupuesto oficial de $ 
330.041,76 al mes de Enero del 2010, por el Sistema de 
Ajuste Alzado y con un plazo de ejecución de 90 (no
venta) días corridos.

Art. 2° - Declarar inadmisible las ofertas presenta
das por las Firmas 1MEC Construcciones, Construc
ciones Ortc Orán, Ing. Julio Rocha Construcciones, Ing. 
Luis Alberto Orel lana y Camata Construcciones S.R.L., 
en razón de no haber superado la aplicación de la meto
dología prevista en el Art. 15° del P.C.P.

Art_ 3° - Declarar admisibles las ofertas presentadas por 
las Empresas Arq. Salinas Goytia, Constru. Y.E.B. S.R.L., 
Jorge Sola Construcciones e ing. Antonio Rene Rivas.

Art. 4° - Con encuadre en el Art. 12° de la Ley N° 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a la 
Empresa Arq. Salinas Goytia, con domicilio en Avda. 
Bclgrano N° 1414 -  Salta Capital, la ejecución de la obra 
“Refacción Edificio D.GR. de la Ciudad de Orán -  Dpto. 
Orán -  Provincia de Salta”, en la suma de Pesos Doscien
tos Ochenta y Dos Mil Quinientos Treinta y Nueve con 
Diecinueve Centavos ($ 282.539,19), IVA incluido, al 
mes de Marzo/10, lo que representa una disminución del 
14,99% inferior al presupuesto oficial actualizado, por el 
Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de 90 (noventa) 
días corridos, en un todo de acuerdo a la propuesta pre
sentada al proceso selectivo aprobado por el Artículo 1° 
de la presente resolución y por los motivos expuestos en 
los considerandos de la presente resolución.

Art. 5° - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo anterior se imputará a: N°

de Orden 092160100147-Financ. 10011 -Proy. 6 07 - 
U. Geog. 126-Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Sec-<- 
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP 316 — 
11/05/2010 -  Expedientes N°s. 125-20.229/09: Cd:. 
1) y Cde. 2) Copia.

Artículo 1° - Ratificar la Disposición N5 11/'. 0, 
modificada por Disposición 13/10 de la Dirección óe 
Obras de Educación de esta Secretaría mediante la cial 
se apru eba el legaj o técnico elaborado por 1 a misma pita 
la ejecución de la obra “Terminación Aulas en Escuela 
N° 4699 Dr. Ricardo Durand -  Salta -  Capital”, con líi 
P resupuesto Oficial de $ 61.645,54 al mes de enero de 
2010, con un plazo de 60 días corrí dos y por el Sistewa 
de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizad} 
el 15 de abril de 2010 por la Dirección Obras de Educa
ción de esta Secretaría, en virtud a lo dispuesto per 
Disposición N° 11/10, modificada por Disposición MI 
10 de la Dirección antes citada, ratificada por el Artícu
lo anterior, para la adjudicación y contratación de la 
obra citada precedentemente, por el monto, plazoi y 
sistema indicados en el mismo. : ,

Art. 3° - Rechazar la oferta presentada por la Em
presa A.G Arquitectura y Construcción por faltar fr- 
ma de titular y asesor técnico en toda la documentado» 
del Sobre N° 2, conforme lo establece el Artículo 8° dd  
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4“ - Declarar inadmisibles las ofertas de l-is 
Empresas Ing. Carlos Cardozo y MAC SERVICE S.R.L.. 
por incumplimiento a los requisitos dispuestos por !•:, 
Artículos 8° y 9° del Pliego de Condiciones Particulares

Art. 5° - Declarar admitidas las ofertas presentadas 
por las Empresas Ing. Julio E. Rocha Construcción. 
CYGNUS S.R.L., Alvarez Chamon S.R.L. Constructo
ra Z&Z y W.M. Obras y Servicios por cumplir con les 
requisitos formales, técnicos y cumplir con el objeto 
del llamado superando las etapas exigidas en el Artfcub
15 del Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 6° - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley K® 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicar a. 
la Empresa Ing. Julio E. Rocha Construcciones, coi 
domicilio en 1° Etapa -  C 18 -  Manzana Ñ -  Parque
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General Belgrano -  Salta -  Capital, la ejecución de la 
obra Terminación Aulas en EscuelaN0 4699 Dr. Ricardo 
Durand -  Salta -  Capital”, en la suma de Pesos Cin
cuenta y Dos Mil Quinientos Ochenta y Dos con Se
tenta y un Centavos ($ 52.582,71) l.V.A. incluido, al 
mes de abril de 2010, lo que representa una disminución 
del 18,14% con respecto del presupuesto oficial actua
lizado, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de 
sesenta (60) días corridos contados desde el Acta de 
Inicio de ios trabajos, en un todo de acuerdo a su pro
puesta presentada a la Compulsa de Precios aprobado 
por el Artículo 2° de la presente resolución, por resultar 
la más conveniente a los intereses del estado, por los 
motivos expuestos en los considerandos de la misma.

Art. 7° - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicatarialng. Julio E. Rocha Construc
ciones, por el monto y condiciones indicadas en el Artí
culo 6° de la presente resolución.

Art. 8o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Financiamiento F. Fed. Solid. 24813 -  Unidad Geográ
fica 99 -  Proyecto 372 -  Curso de Acción 071340090132 
-Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 318 — 
12/05/2010 -  Expedientes N°s. 125-20.690/10 Cde.
1); 125-20.768/10 y 125-20.690/10 Cde. 2) Copia

Artículo Io - Ratificar la Disposición N° 05/10 de la 
Dirección de Obras Hidi'icas y Saneamiento de esta Se
cretaría, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
elaborado por dicha Dirección, para la ejecución de la 
obra “Renovación Parcial de Redes Cloacales en diver
sas calles y de la Colectora Máxima de la Localidad de 
El Galpón -  Departamento Metán -  Provincia de Sal
ta”, con un Presupuesto Oficial de $ 1.568.145,75 al 
mes de febrero de 2010, con un plazo de 90 días corri
dos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar la Compulsa de Precios realizada 
el 26 de abril de 2010 por la Dirección de Obras Hídricas 
y Saneamiento de esta Secretaría, en virtud a lo dis
puesto por Disposición N° 05/10, ratificada por el Ar
tículo anterior, para !a adjudicación y CCñu ilición de la 
obra citada precedentemente- por el monto, plazo y 
sistema indicados en el niismO.

Art. 3° - Rechazar la oferta presentada por la 
Empresa HIDROPLUS S.R.L., por no cumplir con 
lo establecido en el Artículo 10 -  segundo párrafo -  
del Pliego de Condiciones Particulares, dado que los 
montos de mano de obra que consigna en su oferta 
(fs. 388) no corresponden con los montos oficiales 
vigentes.

Art. 4o - Declarar admitidas las ofertas presenta
das por las Empresas IN.CO.VI. S.R.L. y Guillermo 
Sola Construcciones S.A., por haber cumplido con 
todos los requisitos exigidos en pliegos y conforme el 
orden de p'relación dispuesto a fs. 428 de estas actua
ciones. .-

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 13 Inciso h) de 
la Ley 6838 y Decreto Reglamentario M° 1448/96, 
adjudicar a la Empresa IN.CO.VI. S.R.L., con domicilio 
en calle Juramento N° 2426 -  Salta -  Capital, la ejecu
ción de la obra “Renovación Parcial de Redes Cloacales 
en Diversas Calles y de la Colectora Máxima de la Lo
calidad de El Galpón -  Departamento Metán -  Provin
cia de Salta”, en la suma de Pesos Un Millón Quinien
tos Sesenta y Siete Mil Cinco con Once Centavos ($ 
1.567.005,11) I. V. A. incluido, al mes de febrero de 2010, 
lo que representa una disminución del 0,07% con res
pecto del presupuesto oficial, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de noventa (90) días corridos con
tados desde el Acta de Inicio de los trabajos, en un todo 
de acuerdo a su propuesta presentada al Proceso Selec
tivo aprobado por el Artículo 2o de la presente resolu
ción y por los motivos expuestos en los considerando 
de la misma.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la empresa adjudicataria IN.CO.VI. S.R.L., por el mon
to y condiciones indicadas en el Artículo 5° de la pre
sente rescisión.

Art. 7o - El gasto que d e n u d e  el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se impuiürá a: 
Financiamiento F. Fed. Solid. (24813) -  Unidad Geo
gráfica 99 -  Proyecto 639 -- Curso de Acción 
0923002101A0 -  Ejercicio 2010.

Galarza

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas - Se
cretaría  de O bras Públicas - Resolución SOP N°

320 - 13/05/201G - E-xpeálsnic N‘“ 125-20.398/10
Orig. y Cde. 1
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Articulo Io-Ratificar la Disposición N° 14/10 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo 
técnico para la ejecución de la obra: “Construcción Es
calera en EscuelaN°4020 J.J. de Urquiza - Salta - Capi
tal”, con un presupuesto Oficial de $ 174.501,29 al mes 
de Enero de 2010, con un plazo de ejecución de sesenta 
(60) días corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
29 de Abril de 2010 por la Dirección de Obras de Edu
cación de la Secretariado Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por Disposición N° 14/10, ratificada por el 
Artículo anterior, para la adjudicáción y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar por inconveniente las ofertas de 
las Empresas Mario S. Banchik y Cía. S.R.L. y ÑECA 
S.R.L., por superar el 5% del precio testigo, quedando 
fuera de la metodología del apartado A) del art. 15 del 
Pliego de Condiciones Particulares.

Art. 4o - Declarar admisible la oferta de la Empresa 
Romero Igarzabal S.R.L., según el orden de mérito dis 
puesto por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley 
N° 6838, adjudicar a la Empresa Romero Igarzabal 
S.R.L., con domicilio legal en calle MitreN° 1156 - Salta
- Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Ciento Ochenta y Nueve 
Mil Seiscientos Sesenta y Dos con Cincuenta y Cuatro 
Centavos ($ 189.662,54), IVA incluido, a valores de 
Abril de 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado, en un 
plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, por 
resultar la más conveniente a los intereses del Estado, 
superior al Presupuesto Oficial actualizado en un 3,82% 
en un todo de acuerdo a la oferta presentada a este 
proceso selectivo y por cumplir con los requerimientos 
técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obras Públicas 
con la Empresa adjudicataria Romero Igarzabal S.R.L., 
por el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5“ 
de la presente resolución.

Art. 7o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputara a: 
Curso de Acción: 071340090114-Finan.:F. Fed. Solid. 
(24813)- Proy.: 353 - U. Gcog.: 28 - Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 321 -  
13/05/2010 -  Expediente N° 125-20.266/09 y 125- 
20.266/10 Cde. 1 ,2 ,3 ,4  y 5

Artículo 1 ° - Ratificar la Disposición N° 05/10 de la 
Dirección de Obras de Educación de la Secretaría de 
Obras Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo 
técnico elaborado por esta Dirección, para la ejecución 
de la obra: “Ampliación Escuela N° 4305 Madre Teresa 
de Calcuta -  Localidad de Salvador Mazza -  Dpto. San 
Martín -  Provincia de Salta”, con un presupuesto Ofi
cial de $ 296.110,04 al mes de Noviembre de 2009, con 
un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) días co
rridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el
16 de Marzo de 2010 por la Dirección de Obras de 
Educación de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud 
a lo dispuesto por Disposición N° 05/10, ratificada por 
el Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3o - Rechazar por inadmisibles las ofertas pre
sentadas por las Empresas Ing. Ernesto B. Mendez, 
por incumplimiento a los art.s 8 y 9 del Pliego de Con
diciones Particulares y W.M. Obras y Servicios por 
incumplimiento al Art. 14 del Pliego del Condiciones 
Particulares.

Art. 4° - Declarar admisibles las ofena de las Em
presas: MAC SERVICE S.R.L., Alvarez Chamon S.R.L., 
Serviobras S.R.L., Jorge Sola Construccionesy Constru.
-  Y.E,B. S.R.L., según el orden de prelación dispuesto a 
fs. 546, por la Comisión Evaluadora.

Art. 5o-Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa MAC SERVICE S.R.L., 
con domicilio legal en calle Moles N° 137 -  Salta -  
Capital, la ejecución de la obra citada en el Artículo 
primero, en la suma de Pesos Doscientos Sesenta y 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Seis con Treinta y 
Nueve Centavos ($ 264.896,39), IVA incluido, a valo
res de Marzo de 2010, por el Sistema de Ajuste Alza
do, en un plazo de ejecución de ciento ochenta (180) 
días corridos, por resultar la más conveniente a los inte
reses del Estado, inferior al Presupuesto Oficial actua
lizado en un 12,99% en un todo de acuerdo a la oferta 
presentada a este proceso selectivo y por cumplir con 
los requerimientos técnicos necesarios.
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Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria MAC SERVICE S.R.L., por el 
monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5° de la 
presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción 071340090132 -  Finan. F. Fed. Solid. 
(24813)-Proy. 3 7 2 -U . Geog. 99-Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de O bras Públicas -  Resolución SOP N° 323 -  
14/05/2010 -  Expedientes N° 34-11.523/09 Orig., y 
34-11.523/09 Cde. 1

Articulo 10 - Aprobar el legajo técnico confeccionado 
por laDirección de Obras Municipales de la Secretaría de 
Obras Públicas, para la ejecución de la Obra: “Revesti
miento Canal de Desagüe Pluviales en Río Piedras Io 
Etapas -  Río Piedras -  Dpto. Metán -  Provincia de 
Salta”, con un presupuesto oficial de Pesos Ciento Cua
renta y Nueve Mil Novecientos Noventa y Nueve con 
Siete Centavos ($ 149.999,07), al mes de Enero de 2010, 
con un plazo de ejecución de noventa (90) días corridos 
contados a partir del Acta de Inicio de los trabajos y a 
realizarse mediante el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2o - Con encuadre en el Artículo 13 -  Inc. a) de 
la Ley N° 6838 de Contrataciones de la Provincia, adju
dicar a la Municipalidad de Río Piedras, la ejecución de 
la obra citada en el artículo anterior, en la suma de Pesos 
Ciento Cuarenta y Nueve Mil Novecientos Noventa y 
Nueve con Siete Centavos ($ 149.999,07) al mes de 
Enero de 2010, como crédito legal para la ejecución de la 
obra citada en el artículo anterior y aprobar el Convenio 
celebrado entre la Secretaría de Obras Públicas y la cita
da iví’jnicipalidad.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 0923002101°0 -  Financ.: F. Fed. Solid. 
(24813) -  Unidad Geográfica: 99 -  Proyecto: 639 -  
Ejercicio: 2010.

G alarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 337 -  
14/05/2010-Expediente N° 125-21.119/10

Artículo 1° - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
tórico de la Secretaría de Obras Públicas para la ejecu
ción y contratación de la obra “Equipamiento Deporti
vo en 13 sectores de la ciudad de Salta -  Salta -  Capi
tal”, con un presupuesto oficial de (Pesos Novecientos 
Treinta y Nueve mil novecientos noventa y cinco con 
cincuenta y cuatro centavos) $ 939.995,54 con valores 
al mes de Mayo/10, por el Sistema Ajuste Alzado, en 
un plazo de 90 (noventa) días corridos, contados a par
tir de Acta de Inicio de Obra y autorizar a la Dirección 
antes citada, a realizar el respectivo proceso selectivo 
para la adjudicación y contratación de dicha obra, con 
encuadre en los artículos 10° de la Ley N° 683 8 de Con
trataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario 
N° 1448/96.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará has
ta la suma de $ 543.599,54 a: Curso de Acción: 
092349120102 -  Finan. F.F.F.I.R. (22515) -  Proyecto 
664 -U . Geog. 28-Ejercic¡o2010.

Art. 3o - La Secretaría de Obras Públicas en coordi
nación con la Dirección General de Presupuesto del 
Ministerio de Finanzas y Obras Públicas, preverán la 
partida y fondos necesarios a invertir en el próximo 
ejercicio para la terminación de dicha obra, conforme lo 
establece al Inciso a) del Artículo 16 del Decreto Ley N° 
705/57 -  (t.o. 1972).

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre- < 
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 338 -  
14/05/2010 -  Expediente N° 125-21.071/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confeccio
nado por la Dirección de Obras Hídricas y Sanea
miento de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
“Construcción de Cordón Cuneta -  Barrios Zona 
Oeste -  1 -  Salta -  Capital” , con un presupuesto 
oficial de $ 1.000.000,00 a valores mes de abril de 
2010, por el sistema de Unidad de Medida, en .un ' 
plazo de 130 dias corridos contados a partir del Acta 
de Inicio de Obra y autorizar a la Dirección antes 
citada a realizar el respetivo llamado a Concurso de 
Precios, con encuadre en el Artículo 10° de la Ley N° 
6838 de Contrataciones de la Provincia y Decreto 
Reglamentario N° 1448/96.
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Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme a lo establecido en el Expte. 
F.F.F.I.R. A0044-10 y atento al Convenio Mutuo de 
Asistencia celebrado entre el Fondo antes indicado y la 
Provincia de Salta (fs. 2/9).

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 092370120101 -  Financiamiento 
F.F.F.I.R. 22515 -  Proyecto 665 Unidad Geográfica 99 
-Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas — Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 339 -  
14/05/2010 -  Expediente N° 125-21.072/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de la 
Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la obra: 
“Construcción de Cordón Cuneta en Barrios de la Zona 
Oeste -  Etapa II -  Salta -  Capital”, con un presupuesto 
oficial de Pesos Un Millón ($ 1.000.000,00) IVA inclui
do, al mes de Marzo de 2010, en un plazo de ejecución 
de ciento treinta (130) días corridos por el sistema de 
Unidad de Medida, con encuadre en el Art. 10 de la Ley 
N°6838 de Contrataciones de la Provincia y su decreto 
reglamentario N° 1448/96.

Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federa! de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción: 092370120102 -Financ.: F.F.F.I.R. (22515)
-  Proyecto: 666 -  Unidad Geográfica: 99 -  Ejercicio 
2010 .

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 340 -  
14/05/2010- Expediente N° 125-21.074/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico elaborado 
por la Dirección de Obras Hídricas y Saneamiento de

la Secretaría de Obras Públicas para la ejecución de la 
Obra: “Plan de Mejoramiento de Barrios de )a. Ciu
dad de Salta -  Pavimento Articulado en Barrios ds la 
Zona Oeste -  Etapa I -  Salta -  Capital”, con un 
presupuesto oficial de Pesos Dos Millones Quinien
tos Cuatro Mil Cuatrocientos Veintiuno con Setenta 
y Dos Centavos ($ 2.504.421,72) IVA incluido, aL 
mes de Marzo de 2010, en un plazo de ejecución de 
seis (6) meses por el sistema de Unidad de Medida, 
con encuadre en el Art. 10 de la Ley N° 6838 de 
Contrataciones de la Provincia y su decreto regla
mentario N° 1448/96.

Art. 2° - Dejar establecido que la citada obra será 
financiada por el Fondo Fiduciario Federal de Infraes
tructura Regional, conforme al Convenio Mutuo de Asis
tencia entre el Fondo Fiduciario Federal de Infraestruc
tura Regional y la Provincia de Salta.

Art. 3° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputara a: Curso 
de Acción: 092370120103 -  Financiamiento F.F.F.I.R. 
(22515) -  Proyecto: 667 - Unidad Geográfica 99 -  Ejer
cicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas - Secre
taría  de Obras Públicas - Resolución SOP N° 343 - 
20/05/2010 - Expediente N° 125-20.242/09 Orig., Cde. 
1 ,2 ,3  y 4 (copia).

Artículo 1" - Aprobar el proceso selectivo realizado 
el día 21, de abril del 2010 por la Dirección Obras de 
Educación, en virtud a la autorización conferida por 
Resolución de esta Secretada SOP N° 225/10, para la 
adjudicación y contratación, de la obra “Construcción 
de Aulas y Sanitarios en Escuela N° 4081 - Cnel. José ¿e 
Moldes - Departamento Moldes - Provincia de Salta”, 
con un presupuesto oficial de $ 621.843,00 el mes.de 
Marzo del 2010, por el Sistema de Ajuste Airado y con 
un plazo de ejecución de 180 (ciento ochenta) días co
rridos.

Art. 2o - Declarar inadmisibles las ofertas de las 
Empresas: Ing. Salinas Goytia, Alvarez, Chamon 
S.R.L., Consultora de Los Andes S.R.L., EDEPE 
Construcciones, INVLAC Construcciones S.R.L. y 

, COMESA Construcciones S.R.L. por incumplimien
to a los Arts. 9o y 8° del Pliego de Condiciones Par
ticulares.
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Art. 3° - Declarar admitidas las ofertas presentadas 
por las Empresas: Empresa de Servicio y Obras S.R.L., 
Alvarez, Chamon S.R.L.. lng. Julio E. Rocha Construc
ciones, INTECO S.R.L., lng. Everardo G. Benavidcs, 
SER-MAN S.R.L., Yacuy S.R.L., Luis Dagum Cons
trucciones S.A., lng. Hugo de Luca y CANOMA S.R.L.

Art. 4o - Con encuadre en el Art. 10° de la Ley Nu 
6838 y Decreto Reglamentario N° 1448/96, adjudicara 
la Firma Empresa de Servicios y Obras S.R.L., con do
micilio en calle Alvcar N° 442 - Salta Capital, la ejecu
ción de la obra citada en el Artículo Io de la presente 
resolución, en la suma de Pesos Cuatrocientos Setenta 
Mil Setecientos Noventa y Siete con Cuarenta y Dos 
Centavos ($ 470.797,42), al mes de Abril/10, lo que 
representa una disminución del 24,29% inferior al pre
supuesto oficial actualizado, por el Sistema de Ajuste 
Alzado, en un plazo de 180 (ciento ochenta) días corri
dos, contado desde el Acta de Inicio de los trabajos, en 
un todo de acuerdo a la propuesta presentada al proce
so selectivo aprobado por el Artículo Io de la presente 
resolución y por los motivos expuestos en los 
considerandos de la presente resolución.

Art. 5 - La inversión que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: N° 
de Orden 071340090127 - Finac. F. Fed. Solid. 24813 - 
Proy. 366 - U. Geog. 98 - Ejercicio 2010.

Galarza

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas -  Secre
taría de Obras Públicas -  Resolución SOP N° 344 -  
20/05/2010 -  Expediente N° J 58-12.491/07, 125- 
18.543/09, 159-166.891/10, 159-167.344/10 y 158- 
12.491/10 Cde. 1,2 y 3

Articulo 10 - Ratificar la Disposición N" 12/10 de la 
Dirección Obras de Educación de la Secretaría de Obras 
Públicas, mediante la cual se aprueba el legajo técnico 
para la ejecución de la obra: “Cambio de Cubiertas y 
RefaccioiíCS Villas -  Nivel Inicial -  Escuela N° 4703 
Gral. Manuel Belgrano -  Salta -  Capital”, COn un pre
supuesto Oficial de S 155.205,59 a! mes de Marzo de 
2010, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 
corridos y por el Sistema de Ajuste Alzado.

Art. 2° - Aprobar el Proceso Selectivo realizado el 
15 de Abril de 2010 por la Dirección de Obras de Edu
cación de la Secretaría de Obras Públicas, en virtud a lo 
dispuesto por Disposición N° 12/10, ratificada por el

Artículo anterior, para la adjudicación y contratación 
de la obra citada precedentemente, por el monto, plazo 
y sistema indicados en el mismo.

Art. 3° - Rechazar por inconveniente la oferta de la 
Empresa Construcciones y Servicios, por superar el 
5% del precio testigo, quedando fuera de la metodología 
del apartado A) del art. 15 del Pliego de Condiciones 
Particulares.

Art. 4o - Declarar admisibles las ofertas de las Em
presas Jorge Sola Construcciones y ANFER Construc
ciones, según el orden de prelación dispuesto por la 
Comisión Evaluadora.

Art. 5” - Con encuadre en el Artículo 12 de la Ley N° 
6838, adjudicar a la Empresa Jorge Sola Construccio
nes, con domicilio legal en callc Virgilio GarcíaN° 7 0 -  
Vo San Lorenzo -  Salta, la ejecución de la obra citada en 
el Artículo primero, en la suma de Pesos Ciento Cin
cuenta y Cinco Mil Doscientos Cinco con Cincuenta y 
Nueve Centavos ($ 155.205,59), IVA incluido, a valo
res de Abril de 2010, por el Sistema de Ajuste Alzado, 
en un plazo de ejecución de sesenta (60) días corridos, 
por resultar la más conveniente a los intereses del Esta
do, igual al Presupuesto Oficial en un todo de acuerdo a 
la oferta presentada a este proceso selectivo y por cum
plir con los requerimientos técnicos necesarios.

Art. 6o - Suscribir el Contrato de Obra Pública con 
la Empresa adjudicataria Jorge Sola Construcciones, por 
el monto y condiciones dispuestos en el Artículo 5o de 
la presente resolución.

Art. 7° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en la presente resolución se imputará a: 
Curso de Acción: 071340090131 -  Finan.: F. Fed. Solid. 
(24813)-Proy.: 371 -U . Geog.: 99 -Ejercicio 2010.

Galarza

Secretaría de Obras Públicas - Resolución SOP N° 
345 - 21/05/2010 - Expediente N” 234-8.405/10

Artículo Io - Aprobar el legajo técnico confecciona
do por la Dirección de Edificios Públicos y Casco His
térico de esta Secretaría para la ejecución de la obra 
“Refacciones Varis; Instituto Michel Torino - Dpto. 
Cerrillos - Provincia de Salta”, con UP. Presupuesto Ofi
cial de Pesos Trescientos Setenta y Tres Mil .CitPto 
Cuarenta y Cinco con 97/100 ($ 373.145,97) IVA in
cluido, por el sistema de Ajuste Alzado, en un plazo de
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ejecución de noventa (90) días corridos contados a par
tir de la fecha del acta de inicio de obra y autorizar a la 
Dirección de Edificios Públicos y Casco Histórico de 
esta Secretaria a realizar el proceso selectivo para la 
adjudicación y contratación de dicha obra, con encuadre 
en el Artículo 12 de la Ley N° 6838 de Contrataciones 
de la Provincia y sus Decretos Reglamentarios.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior se imputará a: Curso 
de Acción N° 092320110183 - Finac. Prog. Sociales 
(20413) U. Geog. 56 - Proyecto 652 ($ 326.336,00) y 
Curso de Acción N° 092160100114 - Financ. Libre Disp. 
(10011)U. Geog. 99 - Proyecto 628 ($ 46.809,97) Ejer
cicio 2010.

Galarza

Los Anexos que forman parte de los Decretos N ' 
2I3S, 2136, 2142, 2146, 2149, 2156, 2158, 2161 y
2163 y  la Resolución N ’ 323, se encuentran para su 
consulta en oficinas de esta Repartición.

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N ° 15617 F. v/c N" 0002-0686

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 

Licitación Pública N° 60/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos con Des
cuentos Especiales.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-12970/2010-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 14/06/2010-H oras: 10:00

Precio del Pliego: $ 300,00 (Pesos Trescientos con 00/ 
100), depositados efi cuenta de Banco Macro N° 3-100- 
0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de Salta.

Monto Oficial: $ 785.475,20 (Pesos Setecientos 
Ochenta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta Cinco con 
20/ 100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar- Link Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación de Compras del 
Poder Ejecutivo sito ¿n Centro Cívico Grand Bourg, 3o

edificio, 1 er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación -  ala este 
o en dependencias de Casa de Salta sitn en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Coor
dinación de Compras del Poder Ejcci. tivo -  Centro Cí
vico Grand Bourg-Av. de los Incas síN“- 3o B lo ck -1“ 
Piso -  “Secretaría General de la Gobernación”.

Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. Martin Alejandro Momio 
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15616 F. v/c N° 0002-0686

Gobierno de la Provincia de Salta 

Coordinación de Compras del Pt>d?r Ejecutivo 

Licitación Pública N° <¿1/10

Objeto: Adquisición de Medicamentos paraPlanes 
Especiales.

Organismo Originante: InstitutoPnovincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-12910/2C10-0.

Destino: Instituto Provincial de Saiid de Salta.

Fecha de Apertura: 14/06/2010-Horas: 11:00

Precio del Pliego: $ 500,00 (Pesos Quinientos con 
00/100), depositados en cuenta de Ean:o Macro N° 3- 
100-0008001147-7 del Instituto Provincial de Salud de 
Salta.

Monto Oficial: $ 4.469.566,33 iPesós Cuatro Mi
llones Cuatrocientos Sesenta y Nue^e Mil Quinientos 
Sesenta y Seis con 3 3/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web “www.salta.gov.ar -  LirJc Contrataciones” 
o personalmente en la Coordinación ce Compras del 
Poder Ejecutivo sito en Centro Civil o Grand Bourg, 3o 
edificio, 1er Piso, Sec. Gral. de la Gobernación-ala este
o en dependencias de Casa de Salti srío en Diagonal 
Norte 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobre: y Apertura: Coor- 
, dinación de Compras del Poder Ejecutivo-Centro Cí

vico Grand Bourg -  Av. de los Incas i/N° - 3o Block -1  ° 
P iso -“Secretaría General de la Gobernación”.

http://www.salta.gov.ar
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Consultas: Tel/Fax (0387) 4324372.

Dr. ¡Martín Alejandro Moreno
Jefe Programa 

Coordinación de Compras del Poder Ejecutivo 
Imp. $ 50,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15473 F. N° 0001-24167

Consejo de la M agistratura de la Nación 

Administración General 

Año del Bicentenario 

Expediente N° 10-03.361/10

La Administración General del Poder Judicial de la 
Nación comunica la apertura de las ofertas para la Lici
tación Pública N° 166/10

Objeto: Contratar la adquisición, configuración e 
instalación del equipamiento para la realización de gra
baciones de audio y video, con destino a las distintas 
Salas de Audiencias de los Tribunales Orales Federales 
y Nacionales de Capital Federal e interior del país.

Valor del pliego: Pesos Dos Mil Ochocientos Cin
cuenta y uno con Ochenta Centavos ($ 2.851,80).

Venta y Retiro de Pliegos: Dirección General de 
Administración Financiera -  Departamento de Com
pras, sito en Sarmiento 877,6o piso, Capital Federal, de 
lunes a viernes, de 8:30 hs. A 12:30hs. Para mayor in
formación: Web: www.pjn.gov.ar

Plazo de Consultas y Visitas: Hasta el día 23 de 
junio de 2010 inclusive, a través de la Dirección General 
de Tecnología, Libertad 731, 8o piso, Capital Federal, 
en el horario de 8 a 15 hs. tel: 011-4370-4902.

Lugar, fecha y hora de la Apertura: Sarmiento 877, 
Io Subsuelo, Capital Federal. El día 8 de Julio de 2010 a 
las 11:00 horas.

Imp. $ 400,00 e) 20/05 al 02/06/2010

CONTRATACIONES DIRECTAS

O.P. N° 15610 F.N° 0001-24395

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo á lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de

El Tala, para Bacheo c/Material Bituminoso en Ruta 
Provincial N° 25 y limpieza de alcantarillas, autorizada 
con encuadre legal en el Art. 13 Inc. a) de la Ley 6.838 -  
Presupuesto Oficial S 102.200,00.-

Contratación Directa para Libre Negociación:

Oferente:

Municipalidad de El Tala: Cotiza por la suma total 
de $ 102.200,00. Los trabajos incluyen:

a) Mano de Obra para Bacheo con material bitumi
noso en ruta N° 25 desde progresiva 00.000 a 48.000 y 
limpieza dé alcantarillas.

b) Provisión de un (1) camión para trabajos varios 
de emergencias, el que deberá cumplir con los siguientes 
requisitos: Modelo no inferior al año 1985, caja volcadora 
capacidad 6 m3, potencia mínima 140 Hp, en buen es
tado de funcionamiento y con la documentación vigente 
a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 0520/2010 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por el término de cuatro (4) meses.

Ing. Gerardo R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $ 50,00 e) 31/05/2010

O.P. N“ 15609 F.N° 0001-24395

Gobierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta

De acuerdo a lo establecido en el Art. 24 de la Ley
6.838, se informa el Resultado de la Contratación Di
recta para Libre Negociación con la Municipalidad de 
Río Piedra, para Provisión de Mano de Obra para Cons
trucción de un Badén de 20 m y 7 m x 0,40 m y 
Desmalezado de Zona de Camino desde Progresiva 
00.000 a 17.000 en Ruta Provincial N° 4-P y un Camión 
para Trabajos Varios y/o Emergencias - Municipalidad 
de Río Piedras, autorizada con encuadre legal en el Art.
13 Inc. a) de la Ley 6.838 - Presupuesto Oficial $ 
102.200, 00. -

Contratación Directa para Libre Negociación: .

Oferente:

Municipalidad de Río Piedras: Cotiza por la suma 
total de $ 102.200,00. Los trabajos de Rutina incluyen: 
“a) Contratación de quince (15) obreros, por el término 
de cuatro. (4) meses para: Construcción de un badén de

http://www.pjn.gov.ar
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20 m x 7 m x 0,40 m y desmalezado de zona de camino 
desde progresiva 00.000 a 17.000. b) Provisión de un 
camión para trabajos varios y/o emergencias, por el tér
mino de cuatro (4) meses modelo no inferior al año 
1985, caja volcadora capacidad 6 m3, potencia mínima 
140 Hp, en buen estado de funcionamiento y documen
tación vigente a los efectos de la circulación.

Por Resolución N° 0540/10 de esta Dirección se 
aprueba el Contrato por término de cuatro (4) meses a 
partir del 01-04-10.

Ing. Gerardo R. Villalba 
Director 

Dirección Vialidad de Salta 
Imp. $50,00 e) 31/05/2010

O.P. M° 15608 F. v/c N° 0002-0685

Aguas del Norte

CoS.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa

Articulo 13 h

Objeto: Adquisición de materiales eléctricos.

Expediente: N° 327/2010.

Destino: Establecimiento Alto Molino - Aguas del 
Norte.

Fecha de Compra: 18/05/2010.

Proveedor: Metalnor S.R.L.

Montos: $ 1.726,00 (son mil setecientos veintiséis 
con 00/100).

En e¡ marco de la Ley N° 6838 se realizó la Contra
tación Directa con libre elección por negociación direc
ta, encuadrado en el Art. 13 h.

Esteban Maria lsasmendi 
Presidente

Imp. $ 50,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15607 F. v/c N° 0002-0685

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Contratación Directa -Á r t .  12 -  Ley N° 6838

Organismo: Co.S.A.ySa

Expediente N°: 311/2010

Objeto: Adquisición de insumos de sistemas para 
mantenimiento de impresoras.

Destino: Administración de Co.S.A.ySa

Fecha de Apertura: 09/06/2010

Presupuesto Oficial: $ 18.000 (Pesos Dieciocho Mil 
con 00/100).

Pliego: Sin Cargo

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino. ■

Adquisición y Consulta del Pliego: Gerencia de 
Contrataciones, Compras y Abastecimiento mail: 
licitaciones@cosaysa.com.ar y cel 038', -4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Esteban María lsasmendi 
Presidente

Imp. $50,00 . 2)31/05/2010

O.P. N° 15606 F. N° 0001-24387

Sub Secretaría de Política Cr.minai 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta 

Contratación Directa N° 82/10

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

“Adquisición de Carne Vacuna en Media Res y 
Cuartos Traseros”, con destino a Unidades Carcelarias 
N° 1 — 4 —6 — 7. Alcaidía General y Escuela de Cadetes, 
dependientes de este Organismo.

Fechade Apertura: 04 de Junio de 2.01 G-Horas: 11:00

Presupuesto Oficial: $ 25.000,00 (Pesos: Veinticin
co mil).

Pliegos: Sin Cargo

Consulta y Entrega de Pliegos: Direodón de Admi
nistración -  División Compras Av. Hipólito Yrigoyen N°
841 -  Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-4280635- 
636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: spps-
compras@ametbiz.com.ar

Adriana Lamonaca 
i Alcaide

Dtra. (I) de Administración S.F.P.S.
Imp. $ 50,00 e) 31/05/2010 .

mailto:licitaciones@cosaysa.com.ar
mailto:compras@ametbiz.com.ar
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CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O.P. N° 15593 F. N° 0001-24362

Ref.Expte. N° 34-11.414/66

Los Señores Miguel Cadena Puertolas, José Anto
nio Cadena Oros y Alicia Cadena Puertolas como co
propietarios de la matrícula 3033 del Dpto. Chicoana, 
solicitan adjudicación de concesión de uso del agua pú
blica, reconocida por Dcto.N0 2883/71 para la matrícu
la de origen 1626 del Dpto. Chicoana, para la actual 
matrícula 3033, que surge por subdivisión del catastro 
de origen 1626, para irrigar una superficie de 40,8176 
ha de ejercicio permanente, con una dotación de 21,429 
lts./seg Suministro N° 255 y concesión para bebida con 
un caudal de 1/10 lts./seg. de ejercicio permanente Su
ministro N° 265, con aguas del sistema hídrico Chicoana- 
Pulares, para la actual matrícula 3033 fracción de finca 
San Miguel, Dpto. Chicoana.

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32,51,77 
y 201 se ordena la publicación del presente en el Bole
tín Oficial y diario de circulación comercial en toda la 
Provincia, por el término de tres (3) días, conforme 
C.A. Art. 309, las personas que tengan interés legítimo 
podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría de 
Recursos Ilídricos, sita en Avda. Bolivia 4650 Piso Io, 
dentro del término de treinta (30) día hábiles adminis
trativos, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia N° 4650 Piso Io de ésta ciudad. Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Jefe Programa Legal y Técnico -  Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01 /06/2010

0.P. N° 15560 F.N° 0001-24301 

Ref.Expte. N° 34-9.147/08

Inversora Juramento S.A. C.U.I.T.N0 30-64028543-
1, Titular registral de los inmuebles Catastros N°: 155, 
^;nca “Pozo Escondido” y “San Isidro” Lote “E”; N° 
506, “Finca S i l  Carlos”, y N° 6946 “Finca La Paz” 
todos del Dpto. Anta, gestiona la finalización áe¡ trámi
te de concesión de agua pública subterránea de 11 (once) 
pozos ubicados en los Catastros mencionados, .? ara 
uso pecuario, con un volumen total anual de 0,3621 
hm3, con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. d), 51, 
87/90, 140/158, 201, ss. y cc. del Código de Aguas, se

ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función 
del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde laúltima publicación, ante la Se
cretaría de Recursos Hídricos, sitaenAvda. Bolivia4650, 
1° Piso de esta Ciudad de Salta, pudiendo consultar las 
características técnicas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. 
Silvia F. Santamaría-Abogada-Jefa Sub-Progr. “Coor
dinación y Capacitación” Fiscalización y Control, Secre
taría de Recursos Hídricos.

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15559 F. N° 0001-24301

Ref.Expte. N° 34-5.688/05

Inversora Juram ento S.A. C.U.I.T. N° 30- 
64028543-1, Titular registral de los inmuebles 
Catastros Nu: 470, Finca “Ciavilán”, “San Antonio” y 
“Yuchancito”, N° 132 “Finca San Severo”, N° 532, 
“Finca Sury Blanco”, N° 506, “Finca San Carlos”, to
dos del Dpto. Anta, gestiona la finalización del trámi
te de concesión de agua pública subterránea de 7 (sie
te) pozos ubicados en los Catastros mencionados, para 
uso pecuario, con un volumen total anual de 0,6304 
hm3, con carácter eventual.

Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc.
d), 51, 69, 87/90, 140, 143/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas, se ordena la publicación de la pre
sente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de 
cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan 
derecho o interés legítimo tomen conocimiento de 
que podrán hacerlo valer en el término de treinta 
(30) días hábiles contados desde la última publica
ción, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técni
cas de dichas perforaciones. Fdo. Dra. Silvia F. 
S antam aría-A bogada-Jefa Sub-Progr. “CüGrdÍP.2- 
ción y CapacitáCÍÓP” Fiscalización y Control, Se
cretaría de íípeursos Hídricos.'

Imp. $ 150,00' é) 27/05 al 02/06/2010
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O.P.N0 15554 

Ref.Expte.N0 16-44.756/07

F.N° 0001-24294 O.P.N0 15491

Ref.Expte.N0 34-11.169/70

F.N3 0001-24196

Salta Rañing, gestiona en el expediente de referen
cia, la finalización del trámite de concesión de uso de 
agua pública para fines recreativos que incluyen activi
dades de aventura como (rafting, - actividad de recrea
ción antrópica que implica recorrido en balsas ¡nflables 
por cursos de agua-) en un tramo del Río Juramento que 
comprende desde el dique compensador de Peñas Blan
cas hasta el paraje conocido como Peñas Azules (en 
total un tramo de 12 Km.), por un plazo de 10 años 
renovables.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 118, 
121,122,201, ssy cc, del Código de Aguas, se ordena 
la publicación de la presente gestión en el Boletín Ofi
cial y en un diario de circulación en toda la provincia, 
por el término de cinco (5) días. Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las perso
nas que tengan derecho o interés legítimo tomen cono
cimiento de que podrán hacerlo valer en el término de 
treinta (30) días hábiles contados desde la última pu
blicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita 
en Avda. Bolivia4650, Io Piso, de esta Ciudad de Sal
ta, pudiendo consultar las características del Proyecto 
de actividades, presentado. Dra. Silvia F. Santamaría -  
Abogada -  Jefa Sub-Progr. “Coordinación y Capacita
ción” Fiscalización y Control, Secretaría de Recursos 
Hídricos.

N ésto r E duardo  V erce llino , D .N .I. N° 
08.388.094, en los autos de referencia en Catastro 
N° 5759, Suministro N“ 257 del Dpk). Rosario de 
Lerma, tiene solicitada finalización de trámite de 
concesión de agua pública para irrigación de 14,0471 
Has. con carácter permanente. Con u«a dotac ión de 
07,3747 lts./seg., aguas a derivar del R.o Las 
Higueritas, Agua Chuya y 50% de :a Vertiert :, mar
gen derecha del Río Rosario.

Conforme a las previsiones de los arts. 51, 69 y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de 
la presente gestión en el Boletín Oficial y en un dia
rio de circulación en toda la provincia, por eLtérmino 
de cinco (5) días. Ello para que. en finción del art. 
309 del mismo cuerpo legal, las persomas qu : tengan 
derecho o interés legítimo tomen coaócim.ento de 
que podrán hacerlo valeren el términode tre ma (30) 
días hábiles contados desde la últimi publicación, 
ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita er. Avda. 
Bolivia 4650, Io Piso de esta Ciudad de Salta. Fdo. 
Dra. Sandra M. S iegrist-A sesora Legal dcLFrogra- 
ma Legal y Técnico de la Secretaría de Recursos 
Hídricos.

Dr. Rafael Angel Figuerca 
Jefe Programa Legal y Técn co 
Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. $ 150,00 e) 27/05 al 02/06/2010 Imp. S 150,00 e) 21 al 31/0 5/2010

Sección JUDICIAL
EDICTOS DE MINA
O.P.N0 15605 F.N° 0001-24383

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
que Votorantim Metáis Argentina S.A. en Expte. N° 
19.946 ha solicitado permiso de Cateo de 3.363 Has. 
8390 m2 en el Departamento: Los Andes el que se ubica 
de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94 

X Y

3 7341404.00 34062C&Q0
4 7341404.00 34082C8.00 ■
5 7337404.47 34082C&00
6 7337404.00 3405658L00 .
7 7335776.01 34C56S8L00
8 7335776.00 34034 L6 08
9 7338088.46 3403416 08
10 7338088.46 3406774-00
11 7339300.00 3406774 00
12 7339300.00 3405000-00
13 7343800.00 3405000 00
14 7343800.00 3402890 00

Superficie registrada total 3.363 Has. 8390 rr2. Los

7348400.00
7348400.00

3402890.00
3406208.00

terrenos son de propiedad Fiscal. F.ic. Humberto 
Ramírez, Secretario.
Imp. $ 80,00 e) 31/05 y 09/06/2010
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O.P.N0 15604 F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 19.674 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
borato, litio, sulfato sodio, sales alcalinas y térreas, 
ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: Taca 
Taca, la Mina se denominará: Taca Sal IV, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss Krugcr - Posgar - 94

7273901.69
7273901.69
7275001.70
7275001.70
7273400.00
7273400.00

2620062.74
2622582.30
2622582.30 
2624484.33 
2624530.38
2620062.74

P.M.D.: X= 7.273.662.09 Y= 2.621.692.29

Cerrando la superficie registrada 434 has. 7391 m2. 
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. Esc. 
Humberto Ramírez, Secretario.

Imp.S 120,00

O.P.N° 15603

e) 31/05 y 07 y 14/06/2010

F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenando en decreto 456/ 
97) que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 
19.672 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de borato, litio, sulfato sodio, sales alcalinas y 
terreas, ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Taca Taca, la Mina se denominará: Taca Sal II, las coor
denadas del punto de Manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros son las 
siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar -  94

7297592.94
7296363.61
7296363.61
7295604.46
7295604.46
7294730.85
7294730.85
7290217.39
7290217.39
7291500.00
7291500.00
7292809.27
7292809.27
7294048.47
7294048.47
7295227.86
7295227.86
7296382.73
7296382.73 
7298541.99

2629498.84
2629498.84
2629978.70
2629978.70
2630670.47
2630370.47 
2630998.31 
2630999.98
2630246.78
2630246.78
2628960.17
2628960.17
2627839.08
2627839.08
2626814.46
2626814.46
2625639.16
2625639.16
2624633.70
2624633.70

P.M.D.: X= 7.297.445.84 Y= 2.626.301.35

Cerrando la superficie registrada 2.412 has. 5598 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.- 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 120,00

O.P.N0 15602

e) 31/05,07 y 14/06/2010

F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenando en decreto 456/ 
97) que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 
19.659 ha manifestado el descubrimiento de un yaci
miento de litio, ubicada en el departamento: Los Andes, 
Lugar: Salar de, Arizaro, la Mina se denominará: 
Papadopulos XXIX, las coordenadas del punto de 
Manifestación de descubrimiento (P.M.D.) y de los 
correspondientes esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gaúss Krugéf* -h Posgar 94

7298541.99
7297592.94

2628758.20
2628758.20

7277800.00
7277800.00
7267500.00
7267500.00

2628440.55
2631300.00
2631300.00
2628440.55

P.M.D.: X= 7.273.662.09 Y= 2.621.692.29
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Cerrando la superficie registrada 2945 has. 2335 
m2. Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. N° 15601

e) 31/05, 07 y 14/06/2010

F.N° 0001-24380

El Dr. Daniel Enrique Marchetti -  Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) 
que: Luis Alejandro Papadopulos en Expte. N° 19.658 
ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
litio, ubicada en el departamento: Los Andes, Lugar: 
Salar de Arizaro, la Mina se denominará: Papadopulos 
XXVIII, las coordenadas del punto de Manifestación 
de descubrimiento (P.M.D.) y de los correspondientes 
esquineros son las siguientes:

Coordenadas Gauss K ruger -  Posgar -  94 

X Y

7275500.00
7275500.00
7267500.00
7267500.00
7273400.00
7273400.00

2624470.00
2628440.55
2628440.55
2624700.00
2624700.00 
2624530.38

P.M.D.: X=7.276.123.50 Y= 2629.236.89

Cerrando la superficie registrada 3034 has. 4006 
m2 -  Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 120,00

O.P. N° 15421

e) 31/05 y 07 y 14/06/2010

F.N° 0001-24125

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos del Art. 27 del Cód. de Minería, 
Silvia Rene Rodríguez Expte. N° 19.890 ha solicitado 
permiso de cateo de 9.942 has. 5.696 m2, en el Depar
tamento La Poma, Lugar: Salinas Grandes el que se 
ubica de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger •

Y

Sistema Posgar - 94 

X

7397386.83
7397386.83

3478800.00
3493100.66

7389857.19
7389857.19
7391470.00
7391470.00

3493 Í00.66 
3483S 17.25 
3483S 17.25 
3478É00.C0

Superficie registrada total 9.942 has. 5695 m2. Los 
terrenos afectados son de propiedad privada matrícu
las: 34, 72, 112, 136, 138, 140 y 283. Esc. Humfcerto 
Ramírez, Secretario.

Imp. S 80,00

O.P. N° 15121

e) 20 y 31/05/2010

F. NT 0001-23717

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro de la Provincia de Sal
ta, hace saber a los efectos del Art. 73 de! C. P. M. 
Ley 7141/01, que Ricardo Arturo Gómez, iha solici
tado la concesión de la cantera de áridos, denomina
da: El Pacu - Expte. N° 19.489 ubicada en e. Departa
mento: Orán; Lugar: Río Blanco, descripti de la si
guiente manera:

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Pcsgar - 94 
y Campos Inchauspe/69:

7441006.63
7441097.04
7440537.15
7440481.51

Y

4347753.02
4347B99.I4
4348398.17
4348275.55

Superficie 10 has. 9978 m2. Los terrenos afec tados 
son de propiedad Fiscal. Esc. Humberto Ramírez, Se
cretario.

Imp. S 120,00

SUCESORIOS

O.P. N° 15619

e) 07 y 17 y 31/05^2010

F.N° 0001-24415

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero. Juez de 10 
Instancia en lo Civil y Comercial 7°Nominac.ón. Secre
taría de la Dra. Sara E. Alsina Garrido, en los autos 
caratulados: “Tolaba, Santos Julia -  Sucesor o”, Expte. 
N° 289.807/09, Cita por edictos que se publicaran du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación local (con al menos un dia de pub.icadón en 
Diario El Tribuno) a los herederos, acreedores y a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes ce esta 
sucesión, para que dentro de los treinta días ce la -iltima
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publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 26 de 
Mayo de 2010. Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /05 al 02/06/2010

O.P. N° 15615 F.N° 0001-24410

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez a cargo del 
Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y Comercial, Sexta 
Nominación del Distrito Judicial Centro, en los autos 
“Sucesorio -  Zitta, Esteban Alejandro y Mendia, Emma 
Rosa, Expte. n° 298.760/10, Cita y Emplaza por el tér
mino de Treinta Días (30) a todos los herederos y per
sonas que tuvieran derechos sobre bienes de los Cau
santes, que se presenten a hacerlos valer dentro de ese 
término, bajo apercibimiento de lo dispuesto por ley. 
Publíquese por Tres Días en el Boletín Oficial y Nuevo 
Diario. Salta, 22 de Mayo de 2010. Dra. Cristina 
Massafra, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/05 al 02/06/2010

O.P.N° 15612 F.N° 0001-24406

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Ira. 
Nominación del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G Nallar, 
en los autos caratulados “Medina Julio Lorenzo -  Su
cesorio” -  Expte. N° 46.187/09, cítese por edictos que 
se publicarán por tres días en los diarios Boletín Oficial 
y otro de publicación masiva, a los que se consideren 
con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como 
herederos o como acreedores, para que dentro del plazo 
de treinta días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 16 de 
Abril de 2010. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15600 F.N° 0001-24378

El Juzgado de Primera Instancia, en lo Civil y Co
mercial de Sexta Nominación a cargo de la Dra. Merce
des Alejandra Filtrin, Secretaría a cargo de la Dra. Cris
tina Beatriz Pocovi, en los autos caratulados “Hoyos,

David Alfonso” Sucesorio -  Expte. n° 231.279/08, se ha 
dictado la siguiente resolución. Salta, 6 de octubre de
2009. Declarar abierto el Juicio Sucesorio de Hoyos, 
David Alfonso y citar por edictos que se publicarán por 
el término de tres días, en los diarios Boletín Oficial y 
otros de mayor circulación a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que en el término de 
treinta días corridos a contar desde la última publica
ción, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que dispone el Art. 724 del C.P.C. y C. Salta, 
noviembre 11 de 2009. Dra. Cristina Beatriz Pocovi, 
Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31 /05 al 02/06/2010

O.P. N° 15598 F. N° 0001-24376

El Juzgado en lo Civil y Comercial de Primera Ins
tancia, Décima Nominación, a cargo de la Dra. Stella 
Maris Pucci de Cornejo, Secretaría de la Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos caratulados 
“Sajama, José Víctor -  Sucesorio-Expte. N° 223.032/
08, ordena la publicación de edictos durante tres días en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación comer
cial, citando a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiera lugar por ley. Salta, 10 de 
Noviembre de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31/05 al 02/06/2010

O.P. N° 15596 F. N° 0001-24367

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez Juzg. 10 Inst. C. 
y C. 2° Nom. Dist. Sud. Metán, Secret. Dra. Marcela 
Moroni, en autos: “Suc. Soria Gervacio”, Expte. N° 
010.220/09, cita por Edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial, a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro del término de 
treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacer valer esos derechos. San José de Metán, 27 de 
Mayo de 2.010. Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 31/05 al 02/06/2010
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O.P.N° 15592 R. s/c N° 2116

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 10° Nominación, Se
cretaría de la Dra. Adriana García de Escudero, en los 
autos caratulados: “Flores, José Paulino s/Sucesorio” -  
Expte. N° 1-278.680/09, Cita por edictos que se publi
carán por el término de tres días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley. Salta, 14 de Mayo de 2.010. Dra. Irene 
Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Sin Cargo e) 28/05 al 01/06/2010

O.P. N° 15590 F. N° 0001-24359

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de
1 ra. Instancia en lo Civil y Comercial 7° Nominación, en 
Expte. N° 2-279.267/09, caratulado: “Heredia, Ana 
María — s/Sucesorio”, Cita a todos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese durante Tres días consecutivos en el Bole
tín Oficial y diario “El Tribuno”. Firmado Dra. Beatriz 
Del Olmo de Perdiguero, Juez. Salta, Mayo de 2.010. 
Dra. Ma. del Carmen Rueda, Secretaria.

Imp.S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N0 15585 F.N° 0001-24350

La Doctora Nelda Villada Valdéz, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Octava Nomina
ción, Secretaría a cargo de la Doctora Soledad Fíorillo, 
en los autos caratulados “Talocchino, Alberto -  suce
sorio”, expte. N° 302.574/10, cita a todos aquellos que 
se crean con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores del causante (L.E. n° 
3.902.306), para que en el término de treinta (30) días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y en el diario de mayor circula

ción comercial (art. 723 del C.P.C. y C. de Salta). Sal
ta, 14 de Mayo del año dos mil diez. Dra. Soledad 
Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P. N° 15581 F. N° 0001-24344

El Dr. Juan Cabral Duba, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial. 8° Nominación, Secretaría de la 
Dra. Magdalena Sola, en autos caratulados: “Gil, Fede
rico Ornar s/Sucesorio”, Expte. N° 2-296.229/10, cita y 
emplaza a todos los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores del causante, para que dentro del término de 30 
días de la última publicación, comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres días. Salta, 21 de Mayo de
2.010. Dra. Magdalena Sola, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P. N° 15580 F.N° 0001-24340

El Dr. Sergio Miguel Angel David; Titular del Juz
gado de Ira. Inst. en lo C. y C. 2da. Nominación, en los 
autos caratulados: “Sucesorio ce Lazo Aguilera, Hernán 
Antonio” Expte. N° 2-300.470/10, Secretaria de la Dra. 
Rubi Velásquez, cita a todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión ya sea como here
deros o acreedores, para que dentro del término de treinta 
(30) días de la última publicación comparezcan a hacer
los valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley. 
Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación comercial (art. 723 CPCC). 
Dra. Rubi Velázquez, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N0 15579 F.N° 0001-24339

La Dra. Nelda Villada Valdez, Titular del Juzgado 
de Ira. Inst. en C. y C. 8va. Nominación, en los autos 
caratulados: “Sucesorio de Toledo, María Angélica” 
Expte. N° 1-300.012/10, Secretaría de la Dra. Soledad 
Fiorillo, cita a todos los que se consideren con derecho 
a los bienes de ésta sucesión ya sea como heredero o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30)
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días de la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y 
en un diario de mayor circulación comercial (art. 723 
CPCC)”. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaría.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N0 15578 F.N° 0001-24337

El Dr. José Osvaldo Yáñez, Secretaría de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, Juez del Juzgado de 1“ Instan
cia en lo Civil y Comercial n° 4, Secretaría de la Dra. 
Julia Raquel Peñaranda, en los autos caratulados “Rue
da, Sara -  Mamaní, Milagro Amado s/Sucesorio” -  
Expte. N° 273.756/09, cita y emplaza a los herederos, 
acreedores y todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, para que dentro de los trein
ta días de la última publicación comparezcan a hacerlo 
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Publíquense edictos por el término de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masi
va. Fdo.: Dr. José Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 08 de 
Abril de 2.010. Dra. Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 28/05 al 01 /06/2010

O.P.N0 15576 R. s/cN°2114

La Dra. Ana María De Feudis de Lucía, Juez en lo 
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Cir
cunscripción Tartagal y en el Expte. N° 19.824/10, 
caratulados: “Sucesorio de Añasgo, Carlos Roque”, cita 
y emplaza a los que se consideren con derecho a los 
bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores, para que en el plazo de treinta días comparezcan 
a hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Publíquese 
por tres (3) días. Tartagal, 04 de Mayo de 2.010. Dra. 
Estela Isabel Illescas, Secretaria.

SinCargo e) 28/05/ al 01/06/2010

O.P.N0 15575 F.N° 0001-24330

La Dra. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuarta Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina en 
los autos caratulados: “Aragón, Luis Alberto por Suce

sorio” Expte. N° 302.571/10-C ita r por edictos, que se 
publicarán durante tres días en Boletín Oficial y en otro 
diario de circulación masiva (art. 723 del Código Proce
sal Civil y Comercial) a todos los que se consideren con 
derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 
treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por Ley. Fdo. Dr. José 
Osvaldo Yáñez, Juez. Salta, 13 de Mayo de 2010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N0 15572 F.N° 0001-24319

La Dra. Hebe A. Samson, Juez a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 9na. No
minación; Secretaría de la Dra. María Fernanda Diez 
Barrantes, en autos: “Mendoza, Rosario Manuel; 
Aparicio Rojas, Alicia Dolores s/Sucesorio, Expte. N° 
298.412/10; cita mediante edictos que se publicarán por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circula
ción local, a los herederos, acreedores y a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
para que dentro de los treinta días de la última publica
ción comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar. Dra. Hebe A. Samson, 
Juez. Salta, 13 de Mayo de 2.010. Dra. María Fernanda 
Diez Barrantes, Secretaria.

Imp. S 90,00 e) 28/05 al 01/06/2010

O.P.N0 15568 R. s/cN°2113

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez de 1“ Instancia en
lo Civil y Comercial de 1” Nominación del Distrito Judi
cial del Sur-Metán, en los autos caratulados: “Sucesorio 
de Moyano, Wencelao” Expte. N0 11.517/09, Secretaría 
de la Dra. María Beatriz Boquet, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última Publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquense por tres días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 17 de Mayo de
2.010. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

SinCargo e) 28/05 al 01/06/2010
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O.P. N° 15566 R. s/cN° 2112

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez, titular del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Ilda. 
Nominación del Distrito Judicial Sud-Metán, Secreta
ría Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos: “Suceso
rio de Ríos Lidia Esther” Expte. N° 010.999/09, cita por 
Edicto que se publicaran por Tres días en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores para que dentro del térmi
no de Treinta Días desde la última publicación, compa
rezcan a hacer valer sus derechos. San José de Metán, 
19 de Febrero de 2010. Dra. Nelly Elizabeth García, 
Secretaria.

SinCargo e) 28/05 al 01/06/2010

O.P. N° 15547 R. s/c N° 2109

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial Tercera Nominación a cargo del Dr. Luis Enri
que Gutiérrez, Juez, y Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
Secretaria, en los autos caratulados: “Romero, Enrique 
s/Sucesorio”, Expediente N° 2-222.536/08. Cita por 
edictos que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en diario El Tribuno, a todos los que conside
ren con derechos a los bienes de ésta sucesión, ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro de treinta 
días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 11 de Mayo del
2010. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

SinCargo e) 27 al 31/05/2010

O.P. N° 15546 F.N° 0001-24276

El Doctor Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Pri
mera Instancia y Primera Nominación en lo Civil y 
Comercial del Distrito Judicial del Norte Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. María Gabriela García, 
en los autos caratulados: “Sucesorio Ab Intestato de 
Doña PetronaAybar” - Expediente N° 45.846/09, cita y 
emplaza a los que se consideren con derecho a los bie
nes de ésta sucesión, sean como herederos o acreedores, 
para que dentro del plazo de treinta (30) días contados 
desde el siguiente de la última publicación, comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Publi

cación por tres días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno de Salta. San Ramón de la Nueva Orán, Mayo
6 de 2010. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $90,00 e) 27 al 31705/2010

O.P. N° 15543 F.N° 0001-24272

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 10o Nomi
nación, Secretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz 
de Vivar, en los autos caratulados: “Mazzone José o 
Mazzoni José - Imperato Rosalía o Impelatini Rosalía 
s/Sucesorio” - Expte. 91.985/99, ordena citar por edic
tos, que se publicarán durante tres días en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial, a to
dos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya se como herederos o acreedores 
para que dentro del término de treinta días de la últi
ma publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de la que hubiere lugar por ley. Salta,
7 de Mayo de 2010. Dra. Irene Gutiérrez de Diaz de 
Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31/05/2010

REMATES JUDICIALES

O.P. N° 15611 F. N° 0001-24405

Por MARCELO SCARPONETTI 

JUDICIAL CON BASE

Excelente Inmueble en Dique Gral. Belgrano 
(Cabra Corral) con Fácil Acceso y Salida 

al Espejo de Agua

En la Ciudad de Salta, en calle EspañaN° 955, rema
taré Nomenclatura Catastral: Matricula 2.701, Frac. C
2, Localidad de Coronel Moldes, Dpto. La Viña; Des
cripción del Inmueble: se trata de un lote de terreno de
10.000,26 m2 de superficie, el mismo se encuentra todo 
cerrado con alambre tejido de 4 hilos con excepción del 
frente; El terreno se encuentra en desnivel con caída 
hacia el espejo de agua, Dique Gral. Belgrano (Cabra 
Corral), por el que tiene salida hacia el Norte y colinda 
con el camino vecinal de acceso hacia el Sur. No posee 
ningún servicio. Se encuentra desocupado con maleza 
abundante, ubicado en Finca El Retiro - Saladillo, sobre 
desviación de R.P. N° 68, por camino consolidado no 
pavimentado. Subasta el 3 de Junio de 2.010, a horas
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17:00, Base: $ 3.784,09. La descripción es a título in
formativo, las dimensiones según cédula parcelaria ac
tualizada y agregada en autos son las que a continuación 
se transcriben en extensión y límites. Extensión del punto 
18 al 19 mide: 252,60 m.; del punto 19 al z 12 mide: 
48,38 m. s/ camino; del punto z 12 al 20 mide: 9,11 m. 
s/ camino; del punto 20 al y -237 mide 231,21 m.; del 
punto y-237al 18 mide: 32,21. Limites: N.E.: Zona es
pejo de agua Dique Gral. Belgrano, Frac. B2 Mat. 2.700.
S.E.: Camino existente. S.O.: Frac. D 2 Mat. 2.702. 
Seña 30% en el acto de remate. Comisión de Ley. Sella
do D.GR. 1,25%, todo a cargo del comprador de conta
do y en el mismo acto. Ordena el Juzgado Federal de 
Salta N° 1, a cargo del Dr. Julio Leonardo Bavio, Juez 
Federal Subrogante, Secretaría Fiscal de la Dra. Roxana 
Alejandra Corona, en autos caratulados: “A.F.I.P. c/ 
Delta Construcciones S.R.L. s/Ejecución Fiscal”, Expte. 
N° F-890/08, B.D. 751/05211/01/2008. Se deja cons
tancia de la deuda de $ 6.308,44 de la Municipalidad de 
Coronel Moldes, la cual se encuentra sujeta a reajustes 
de práctica. Dejase constancia también que las tasas, 
impuestos y contribuciones estarán a cargo del com
prador si no hubiere remanente. Nota: El remate se lle
vará a cabo aunque el día fijado sea declarado inhábil. 
Edictos 2 días en Boletín Oficial y otros diarios de los 
de mayor circulación. Informes Mart. Público Tel. 0387- 
154139654.

Imp. $ 148,00 e) 31/05 y 01/06/2010

O.P. N° 15567 F.N° 0001-24307

Banco de la Nación Argentina

Por FRANCISCO SOLA

JUDICIAL CON BASE

Una Casa en calle 9 de Julio N° 46 
Campo Santo -  Dpto. Gral. Giiemes

El día 31 de Mayo de 2010 a hs. 18.00 en calle 
EspañaN° 955 (Sede del Colegio de Martiliero de Salta)
-  Salta, por disposición del Sr. Juez de 1” Inst. en lo C. 
y C. 9°Nom., Dr. Juan Cabral Duba, Secretaría a cargo 
de la Dra. M. Fernanda Diez Barrantes, en los autos 
caratulados: “Banco de la Nación Argentina vs. Aguirre, 
Gregorio; Aguirre, Juan; Vaca de Aguirre, Juliana; Aguirre, 
Oscar Rubén y Aguirre, Félix -  Ejecución de Sentencia”
-  Expte. N° 116.736/05, remataré con la Base de las 2/3 
partes de la valuación fiscal o sea a $ 2.924.- el Catastro

N° 141 -  Sec. F -  Manz. 23 -  Pare. 4 -  Dpto. Gral. 
Güemes-Campo Santo. Sup.: 420 m2 -E x t.: Fte.: 12 
m -Fdo.: 35 m .-Lim .: s/plano:N.: calle 9 de Julio-S .: 
Prop. de Ernesto Carraro e Iglesia de la Arquidiócesis 
de Salta-E .: loteA -O .: Iglesia de la Arquidiócesis de 
Salta. La casa consta de 3 dormitorios de 4 x 3 m. c/u, un 
comedor de 4 x 5 m. una cocina todo de material, puer
tas y techo, piso cerámico, un baño de pozo, una galería 
de frente 1 x 2 m. un garage construido de blok, piso de 
cemento, techo de chapa de 3 x 4 'A m. aprox. con 
portón metálico doble hoja en su frente. Un jardín de 8 
x 2 m aprox. una verja metálica colocada sobre un muro 
de pared de 8 m aprox. con vereda con mosaico. Un 
patio de tierra de 8 x 8 m aprox. de fondo. También tiene 
tapia de material block en su parte, este y oeste. La 
vivienda se encuentra en muy buen estado y está ubica
do frente a la plaza central y en proximidades a la iglesia 
y al municipio local y con calles completamente 
asfaltadas y en cercanías de la ruta provincial N° 11 que 
comunica con Betania, zona tabacalera de la ciudad de 
Gral. Güemes también asfaltadas. Estado de Ocupa
ción: Se encuentra ocupado por Juan Aguirre DNI. N° 
12.863.648 en calidad de herederos junto a su madre 
Juliana Vaca Vda. de Aguirre. Condiciones de Pago: Di
nero de contado y al mejor postor, seña 30% a cuenta 
del precio con más sellado DGR. del 1,25%, Comisión 
del 3% todo a cargo del comprador y en el mismo acto el 
saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta median
te depósito judicial a la orden del Juez y como pertene
cientes a estos autos, bajo apercibimiento de lo dispues
to por el Art. 597 del C.P.C. y C. Edictos: Por 2 días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Nota: La subasta 
no se suspende aunque el día fijado fuera declarado inhá
bil. Informes: Martiliero Francisco Solá, Santiago del 
Estero N° 1.463 -  Tel. 4317959 -  154-577853 Salta.

Imp. $ 140,00 e) 28 y 31/05/2010

O.P. N° 15544 F. N° 0001-24273

Por ALFREDO JOAQUIN GUDIÑO 

JUDICIAL CON BASE 

Casa en Barrio Santa Ana (50%)

El 31-05-10, a hs. 18,30 en Lavalle 698, Ciudad, 
remataré con la base de $ 24.078,12-, el 50% indiviso 
del inmueble ubicado en Avda. Perón 647, B° Santa Ana, 
Cat. 99298, Sec. “R”, Mza. 691, Par. 7, Dpto. Cap., 
Sup. T. 300 m2. Casa con liv-com, cocina, 3 dorm.,
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baño, al fondo lavadero y galería. Todo pisos cerámicos 
techos de losa y tejas. Serv.: Agua, luz, cloacas, gas 
natural. Ocupada por la Sra. Ana M. Fernández con su 
grupo familiar como co-propietaria. Revisar en horario 
com. -  Ordena Sr. Juez Proc. Ejec. de Ira. Nom., en 
juicio c/Femández, Ana María s/Ej. Hip., Expte. C- 
48.407/99. Abonar en el acto el 30% de seña, com. 5% 
y sellado DGR 1,25% - saldo dentro de los 5 días de 
aprobada la subasta mediante dep. judicial en Bco. Macro 
Suc. Tribunales, bajo apercibimiento de lo dispuesto 
por el art. 597 del C.P.C. y C. El impuesto a la venta del 
bien no está incluido en el precio y será abonado antes 
de inscribirse la transferencia. Inf. Mart. Alfredo Gudiño 
-Tel. 4232412-IVA: Monotributo. Edictos por 3 días 
en B. Of. y diario El Tribuno.

Imp. S 90,00 e) 27 al 31/05/2010

POSESION VEINTE AÑAL

O.P.N0 15589 R. s/c N° 2115

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez en lo Civil 
y Comercial de 2“ Nominación, Secretaría a cargo del 
Dr. Carlos Martin Jalif, en los autos caratulados: 
“Guzmán, Evelia Socorro y Ginez Díaz, Luis s/Ad- 
quisición de Dominio por Prescripción”, Expte: N° 
263.334/09, cita por edictos que se publicarán por el 
término de tres días, en el Boletín Oficial y en un 
diario de mayor circulación, a Mercedes Gonza de 
Guzmán y Ricardo Romualdo López, para que en el 
término de cinco días que se computarán a partir de la 
última publicación, comparezcan ajuicio por sí, con 
patrocinio letrado o por intermedio de apoderado, bajo 
apercibimiento de designárseles Defensor Oficial para 
que loS represente. Dr. Sergio Miguel Angel David, 
Juez. Se hace saber a Ud. Que los presentes autos 
tramitan con Beneficio de Litigar sin gastos, art. 78 y 
ss. C.P.C.C. Salta, 12 de Mayo de 2010. Dr. Carlos 
Martín Jalif, Secretario.

Sin Cargo e) 28/05 al 01/06/2010

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 15565 F. N° 0001-24306

La Dra. Ana María De Feudis de Lucia, Titular 
Juzgado Primera Instancia Civil y Comercial -  Distrito 
Judicial del Norte -  Tartagal, Secretaría del Dr. Martín 
Gustavo Haro en autos “Altamirano, Juan Pablo s/Con

curso Preventivo” Expte. N° 19.895/10, a los acreedo
res y deudores del fallido hace saber que:

1).- El 15 de Abril de 2.010 se ha declarado abierto 
el concurso Preventivo del Sr. Altamirano, Juan Pablo 
(D.N.I. N° 17.573.288), con domicilio real en la Casa N°
14 -  B° Recaredo -  General Mosconi -  Depto San 
Martín, Arentino, casado con María Fernanda González 
-Concurso iniciado el 5 de Marzo del 2.010.

2).- Ha sido designado y posesionado como síndico 
titular a la C.P.N. Nancy Elena González, domiciliado 
en WamesN0 502 de la ciudad de Tartagal (Concejo de 
Ciencia Económicas), quien recibirá en dicho domicilio 
los pedidos de verificación los días Viernes de 09:00 
Hs. a 12:00 Hs.; y los Miércoles en el mismo horario en 
la ciudad de Salta en el domicilio de la calle Gral. Güemes 
N° 402 -  Primer Piso Oficina “F”.

3).- Se ha fijado el 19/07/10 como vencimiento para 
que los acreedores presenten al síndico los pedidos de 
verificación de créditos.

4).- Se ha fijado el 02/08/10 como tope para que el 
deudor y los acreedores que hubieran solicitado verifi
cación formulen las impugnaciones y observaciones 
contempladas en el art. 34 L.C.

5).- Se ha fijado el 30/08/10 como límite para que la 
Sindicatura presente el informe individual (Art. 14 Inc.
9 y 35) y fijar la fecha de la sentencia del art. 36 para el 
día 14 de Septiembre del 2.010.

6).- Se ha fijado el 18/10/10 como fecha tope para la 
presentación por parte de la sindicatura del Informe 
General (art. 14 Inc. 9 y 39) y el día 1/11/10 para pre
sentación de observaciones al informe general (art. 40 
LC).

7).- Se ha fijado el 1/10/10 como fecha hasta la cual 
el concursado deberá presentar propuesta de 
categorización (art 41) y Fijar la fecha de la sentencia 
del art. 42 para el 16/11/10.

8).- Se ha establecido como fecha de vencimiento 
del período de exclusividad el 28/03/2.011, a hora 09,00 
o el siguiente día hábil si el mismo fuere feriado para que 
tenga lugar la audiencia informativa a la que alude el art. 
Citado en el apartado precedente Inc. 10, arts. 14 y 15 
delaLC.

9).- Que se ha fijado el día 18/03/11 a hs. 9:00 o el 
subsiguiente hábil si el mismo fuese feriado para que 
tenga lugar la audiencia informativa.
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Publíquese por cinco días en el Boletín Oficial y 
Diario El Tribuno de la provincia de Salta. Tartagal,
21 de Mayo de 2.010. Dra. Estela Isabel Illescas, 
Secretaria.

Imp. $ 520,00 e) 28/05 al 03/06/2010

EDICTOS JUDICIALES

O.P.N° 15595 F.N° 0001-24365

La Dra. Silvia Longarte Juez de 1 ra. Instancia en lo 
Contencioso Administrativo, Secretaría de la Dra. Silvina 
Mabel Suárez, en los autos caratulados “Provincia de 
Salta c/González, Juana Bautista y otros s/Trámite 
Expropiatorio” -Expte. N° 2.422/01, cita a los señores 
Lastenia González de Rodríguez, María Belinda 
González de Secco y Sindulfo Victorino González o 
sus sucesores, para que dentro del término de seis (6) 
días desde la última publicación, comparezcan a hacer 
valer sus derechos en este juicio, bajo apercibimiento de 
designársele Defensor de Oficio (art. 343 CPCC). 
Publíquese por el término de 3 días. Salta, 19 de Mayo 
de 2010. Dra. Silvina Mabel Suárez, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 31 /05 al 02/06/2010

O.P. N° 15555 F. N° 0001-24295

El Juez Dr. José Osvaldo Yañez, a cargo del Juzga
do de Io Instancia en lo Civil y Comercial, 4ta. Nomina
ción, Secretaría N° 1 de la Dra. Claudia Pamela Molina,

en autos caratulados “Visa, Marcela Alejandra vs. 
Nazario, Sergio Raúl s/Escrituración”, Expte. N° 
241.769/08, cítese al Sr. Sergio Raúl Nazario mediante 
edictos que serán publicados por el término de 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y un diario de circulación ma
siva de esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a 
partir de la última publicación comparezca a hacer valer 
derechos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343
-  2da. Parte del C.P.C. y C.). Marzo de 2.010. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31/05/2010

O.P. N° 15548 F. N° 0001-24280

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil, Comercial y de Familia de Primera 
Nominación, Distrito Judicial del Norte, Circunscrip
ción Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G Nallar, en 
autos caratulados: “Ale, Salomón vs. Sucesores de 
Reinaldo Recalde s/Escrituración -  Expte. EC1 -144/10”, 
cita por Edictos, que se publicarán por tres días en el 
Boletín Oficial y cualquier diario de circulación masiva, 
a todos los herederos del Sr. Reinaldo Recalde D.N.I. N° 
92.215.090, para que comparezcan a hacer valer sus 
derechos en el término de Diez Días, bajo apercibmiento 
de designarse al Sr. Defensor de Ausentes (art. 343 del 
C.P.C.C.). San Ramón de la Nueva Orán, 14 de Mayo 
de 2.010. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 27 al 31 /05/2010

Sección COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD
O.P. N° 15620 F .N °0001-24416

R y R Distribuidora S.R.L.

Denominación: R y R Distribuidora S.R.L.

Socios: Rubén Armando Rivarola, argentino, casa
do en primeras nupcias con Carmen Acuña, D.N.I. N° 
10.839.206, de cincuenta y seis años de edad, nacido el
9 de Agosto del año mil novecientos cincuenta y tres, de 
profesión comerciante, CUIT: 20-10839206-2 con do
micilio en Carnaval N° 71 Barrio Los Perales de la 
ciudad de San Salvador de Jujuy Provincia de Jujuy; 
Rubén Eduardo Rivarola, argentino, casado en primeras

nupcias con Silvina Mercedes Toledo, D.N.I. N° 
29.092.351, de veintiocho años de edad nacido el vein
tinueve de Diciembre del año mil novecientos ochenta 
y uno, de profesión com erciante CUIT N° 20- 
29092351-5, con domicilio en Carnaval N° 71 Barrio 
Los Perales de la ciudad de San Salvador de Jujuy Pro
vincia de Jujuy; y el señor Ernesto Cristian Rivarola, 
argentino, soltero, D.N.I. N° 30.012.110, de veintisiete 
años de edad, nacido el día catorce de marzo del años 
mil novecientos ochenta y tres, de profesión comer
ciante CUITN° 20-30012110-2, con domicilio en Car
naval N° 71 Barrio Los Perales de la ciudad de San 
Salvador de Jujuy Provincia de Jujuy.
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Fecha de Contrato de Constitución: 16 de Abril de 
2 .010 .

Sede Social: Se fija el domicilio de la sociedad y la 
sede social en el Parque Industrial de la ciudad de Salta 
Capital, en el predio identificado en Sección V -M anz. 
461 b -  Parcela Rem. 1 b -M at. 130.974 de esta ciudad 
de Salta.

Objeto: La Sociedad tendrá por objeto realizar por 
cuenta propia o de terceros a) la compra, venta, distri
bución, exportación e importación de comestibles, 
aguas, cervezas, vinos, productos alimenticios envasa
dos, azúcares, alcoholes y sus derivados, bebidas alco
hólicas y sin alcohol, su elaboración, fraccionamiento y 
distribución. También podrá actuar como mandatario, 
representante, comisionista o consignatario de los pro
ductos enunciados precedentemente; b) el transporte 
de cargas en el país y en el exterior de mercaderías gene
rales, mudanzas, caudales, correspondencia, encomien
das, muebles y semovientes, materias primas y elabo
radas, alimenticias, equipajes, cargas en general de cual
quier tipo, su distribución, almacenamiento, depósito y 
embalaje, c) Operaciones financieras con exclusión de 
las comprendidas en la Ley de entidades financieras y 
toda otra que requiera el concurso público de capitales. 
Para la realización de sus fines la sociedad podrá com
prar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, 
marcas y patentes, títulos valores y cualquier otro bien 
mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las 
Autoridades estatales o con personas físicas o jurídicas 
ya sean estas últimas sociedades civiles o comerciales, 
tenga o no participación en ellas; dar y tomar bienes 
raíces en arrendamiento; constituir sobre bienes 
inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las 
operaciones que considere necesarias con los bancos 
públicos, privados y mixtos y con las compañías finan
cieras; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la 
realización del objeto social.

Capital Social: El capital social se fija en la suma de 
Pesos Doscientos mil ($ 200.000,00). El capital se divi
de en dos mil (2.000) cuotas de Pesos Cien (S 100,00) 
cada una, las cuales han sido suscriptas por los socios 
en su totalidad en la proporción de: Un mil cuatrocien
tas (1.400) cuotas por la suma de Pesos Ciento cuaren
ta mil (S 140.000,00), por parte del Sr. Rubén Armando 
Rivarola; Cuatrocientas (400) cuotas por la suma de 
Pesos Cuarenta mil ($ 40.000,00) por parte del Sr. Rubén 
Eduardo Rivarola, y el Sr. Ernesto Cristian Rivarola 
suscribe Doscientas cuotas sociales (200) que repre

sentan Pesos Veinte Mil (S 20.000,00) La integración 
se realiza en dinero en efectivo por el veinticinco por 
ciento (25%) conforme prescripción legal, debiéndose 
integrar el saldo restante en dinero en efectivo dentro 
del plazo de dos (2) años a partir de la fecha.

Duración: El plazo de duración de la sociedad será 
de cincuenta (50) años desde la fecha de inscripción en 
el Registro Público de Comercio.

Administración y Representación: La Administra
ción, uso de la firma social y representación legal en 
todos los actos y contratos que haga al objeto social 
será ejercida por los 3 gerentes generales, con firma 
individual e indistinta, designándose dos: al Señor socio 
Rubén Armando Rivarola D.N.I. N° 10.839.206, nacido 
el 9 de Agosto del año mil novecientos cincuenta y tres 
quien constituye domicilio especial en calle El Carnaval 
N° 71 Barrio Los Perales déla ciudad de San Salvador de 
Jujuy y el Señor Alberto Isac Liado, D.N.I. N° 
13.434.533, CUIT: 20-13434533-1, argentino, casado 
en primeras nupcias con Eva Beatriz Luna, nacido el 26 
de Julio de 1.957, de cincuenta y dos años de edad, con 
domicilio en calle RivadaviaN0 866 Tercer Piso Dpto. 
B, de la ciudad de Salta Capital, quien constituye domi
cilio especial en calle RivadaviaN0 866 Tercer Piso Dpto. 
B, de la ciudad de Salta Capital.

Fecha de Cierre de Ejercicio: 31 de diciembre de 
cada año.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 18/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 178,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15618 F.N° 0001-24412

ALMANZORA S.R.L.

Denominación: “ALMANZORA S.R.L.”

Fecha de Constitución: 7 de Diciembre de 2.009.

Domicilio y Sede Social: Domicilio legal en jurisdic
ción de la Provincia de Salta y sede social en calle Mar
tín Cornejo N° 453, de esta ciudad.

Duración: 30 (Treinta) años a partir de su fecha de 
inscripción en el Juzgado de Minas y en el Registro 
Público de Comercio.
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Socios: Sergio Ernesto Santillán, DNI N° 8.170.987, 
CUIT 20-08170987-5, argentino, nacido en fecha 15/ 
05/1.945, soltero, de profesión Abogado, con doble na
cionalidad Argentina y Española, Titular del Documen
to de Identidad Español N° 7.221.912-G, con domicilio 
real en C. Rector Royo Villanova 10 2 BJ D, Madrid, 
España; Rodrigo Santillán K ripper, D.N.I. N° 
24.338.045, CUIT 20-24338045-7, argentino, nacido 
en fecha 05/11/1.974, soltero, de profesión Analista 
Universitario de Sistema, con domicilio en Martín Cor
nejo N° 453, y Emilio Santillán, D.N.I. N° 27.571.854, 
CUIT 20-27571854-9, argentino, nacido en fecha 06/ 
10/1.979, soltero, de profesión empleado administrati
vo y estudiante universitario, con domicilio en Martín 
Cornejo N° 453, Salta.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objeto dedi
carse por si, o por, o para terceros, o asociada a terce
ros, dentro o fuera del país a las siguientes actividades:
a) Inmobiliaria: Mediante la realización de toda clase de 
negocios inmobiliarios, compra, venta, permuta, alqui
ler/arrendamiento, comodato, fraccionamiento, anexión, 
loteos, fideicomiso inmobiliario, leasing, administración 
y explotación de inmuebles urbanos y rurales, como 
también operaciones comprendidas en la Ley de Pro
piedad Horizontal; b) Servicios profesionales integra
les: En materia jurídica, económica, administrativa y 
contable, financiera y de gestión de cobranzas, arqui
tectónica, y de ingeniería civil y agrimensuras, 
agronómica y en recursos naturales, los que serán pres
tados mediante la contratación en forma directa, o en 
relación de dependencia, de profesionales matricula
dos, según fuera la especialidad que requieran los mis
mos; c) Financiera: Mediante operaciones que tengan 
por objeto cualquier actividad financiera adecuada a la 
normativa vigente en la materia; y cuantas más se rela
cionen directa o indirectamente con la actividad de 
intermediación de título o valores mobiliarios e inmobi
liarios, certificados o activos negociables, representati
vos de bienes, de créditos o participación, no pudiendo 
realizar operaciones reguladas por la ley de entidades 
financieras u otras que requieran el concurso público; d) 
Mandataria: Aceptar y ejercer representaciones, man
datos, sucursales, agencias y corresponsalías que estén 
relacionadas con todas las actividades indicadas prece
dentemente, y en particular la administración por cuen
ta de terceros de negocios financieros, en especial los 
relaciones con títulos de crédito o títulos valores públi
cos o privados, con exclusión de aquellas actividades en 
las que se requiera título profesional habilitante; la ac

tuación como agente de suscripciones o servicios de 
renta y amortización; administración de cartera de valo
res, como administrador fiduciario y de fideicomiso en 
los términos de la Ley N° 24.441; y e) Comercialización: 
compra venta, permuta, exportaciones, importaciones 
de productos, subproductos, mercaderías, maquinarias 
y bienes muebles en general; patentes de invención, 
marca, diseños y modelos industriales, comisiones, 
mandatos, consignaciones y representaciones.

Capital: El capital ha sido acordado en la suma de 
$ 300.000 (Pesos Trescientos Mil), dividido en tres
cientas cuotas de $ 1.000 (Pesos Un Mil) valor nomi
nal cada una, con un derecho de un voto cada una, que 
los socios suscribieron en su totalidad en la siguiente 
forma: a) El Sr. Sergio Ernesto Santillán suscribe dos
cientas setenta cuotas, representando el 90% del Ca
pital Social y b) El Sr. Emilio Santillán y Rodrigo 
Santillán Kripper suscriben quince cuotas cada uno, 
representando el 10% del Capital Social. Para su inte
gración el Sr. Sergio Ernesto Santillán transferirá desde 
Bélgica o España la suma de Euros Cincuenta Mil (E
50.000) equivalente a $ 260.000 (Pesos Doscientos 
Sesenta Mil), y el saldo será integrado en su totalidad 
por los Srs. Emilio Santillán y Rodrigo Santillán 
Kripper dentro de dos años a contar desde la firma del 
presente.

Dirección, Administración y Representación: La 
sociedad será administrada, representada y tendrá el 
uso de la firma social uno de los socios, con el cargo de 
gerente. A su vez, se designará un gerente suplente para 
el caso de vacancia o licencia del gerente titular. En tal 
carácter tiene todas las facultades para obligar a la so
ciedad en todos los actos que no sean notoriamente 
extraños al objeto social dentro de los límites de los 
artículos 58 y 59 de la ley de sociedades, pudiendo 
realizar todos los contratos y actos que se vinculen al 
mismo, inclusive los que menciona el artículo 1.881 del 
Código Civil y el artículo 9 del decreto 59657/63, la 
adquisición de bienes muebles, inmuebles, rodados, 
semovientes, contratación de préstamos, la constitu
ción de derechos reales de garantía, la presentación en 
Licitaciones públicas y privadas, el otorgamiento de 
poderes, operar con todos los bancos oficiales y/o pri
vados dejando constancia que la enunciación no es 
limitativa ni taxativa. Durará en su cargo indefinida
mente, pudiendo ser removido con las mayorías del art. 
160 de la ley de sociedad. Para los actos que excedan la 
administración ordinaria y actos de disposición de bie
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nes registrables, se requerirá la autorización de todos 
los socios. El gerente constituye una garantía de S 10.000 
(Pesos Diez Mil), mediante la suscripción de un pagaré 
a favor de la sociedad.

Gerente: Se resolvió que ejercerá la gerencia el socio 
Emilio Santillán, de manera indefinida. Se designó a su 
vez como gerente suplente a Rodrigo Santillán Kripper, 
para ocupar el cargo de gerente en caso de vacancia del 
cargo titular y/o de licencia.

Fecha de Cierre: El día 31 de Diciembre de cada año.

Instrumento: Contrato de Constitución de Socie
dad, de fecha 07/12/09, con firmas certificadas en igual 
fecha por la Escribana María Belén Márquez Fernández 
de Ulivarri, Titular Reg. N° 176 de esta ciudad.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 28/05/2010. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $210,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15597 F. N° 0001-24373

ASIGAS SRL

Lugar y Fecha del Contrato: Salta, 09 de Abril de 
2010

Socios: Enrique Gustavo Blanco, DNI Nro. 
17.355.185, CUIT Nro. 20-17355185-2, Argentino, 
casado con Sandra Violeta Vico Iriarte, de 43 años de 
edad, de Profesión Comerciante, con domicilio en Psje. 
Clement Nro. 1262 de Salta, Capital, y el Sr. Carlos 
Guillermo Bazzoni, DNI Nro. 5.396.934, CUIL Nro. 
20-05396934-9, Argentino, Divorciado, de 62 años de 
edad, de Profesión Ing. De Sistemas, con domicilio en 
calle Pasaje Aguado Nro. 742, Salta Capital; y el Sr. 
Víctor Gerardo Cordero, DNI Nro. 23.116.973, CUIT 
Nro. 20-23116973-4, Argentino, Soltero, de 37 años de 
edad, de Profesión Comerciante, con domicilio en calle 
Av. San Martín Nro. 1463, Salta Capital; y el Sr. Luis 
Natalio Di Pietro DNI Nro. 18.229.383, CUIT Nro. 
20-18229383-1, Argentino, Casado con Mónica Isabel 
Agüero, de 42 años de edad; de Profesión Comerciante, 
con domicilio en LermaNro. 565 Salta Capital; y el Sr. 
Miguel Francisco Flores, DNI Nro. 13.465.541, CUIT 
Nro. 20-13465541 -1, Argentino, Divorciado, de 50 años 
de edad, de Profesión comerciante, con domicilio en

OlavarríaNro. 879 Salta Capital; y el Sr. Marcelo Mi
guel Pérez, DNI Nro 23.584.386, CUIT Nro 20- 
23584386-3, argentino, Soltero, edad 34 años, Profe
sión Comerciante, con domicilio en calle San Juan 1338 
Salta Capital.

Denominación Social: ASIGAS SRL

Domicilio Legal: Provincia de Salta

Sede Social: San Juan 1860. Salta

Duración: 50 (Cincuenta) Años.

Objeto: La Sociedad tiene por Objeto dedicerse por 
Cuenta Propia, de Terceros o en participación coi Ter
ceros, dentro o fuera del País, a las siguientes activida
des: A) Gas N atural Com prim ido (GMC): 
Comercialización, Producción, Fabricación, Montaje, 
Instalación, Habilitación, Reparación, Revisaron, y 
Mantenimiento de Equipos para Gas Natural Coopri
mido (GNC), en Automotores Nuevos o Usadc s, en 
Talleres Propios o de Terceros, Centro de Revisación 
Periódica de Cilindros (CRPC), Productor de Eqjipos 
Completos (PEC), Fabricante de Equipos y/o 'Partes, 
de Accesorios, de Cilindros, y de Compresor?' para 
Equipos de GNC, de Equipos para el Transporte de 
Gas Natural y/o Granel (FAB), Importadora de Equi
pos y/o partes, de Accesorios, de C ilindios, de 
Compresores, de Surtidores para GNC y de Ecpjipos 
para el Transporte de Gas Natural a Granel (IMP), 
Taller de Montaje (TdM), Estación de Carga de GNC 
(EC), Selección, Adquisición y Licénciamiento d< Tec
nologías relacionadas con la actividad mencionada pre
cedentemente, Servicio Integral de Automotores 
Ñafíenos o Gasolenos, acondicionamiento de automo
tores cero kilómetro y sus posteriores servicios de ga
rantía por cuenta y orden de concesionarios ofic iales, 
con ajuste a las especificaciones de las fabricas. E ) Gas 
Licuado de Petróleo A utom otor CCLP): 
Comercialización, Producción, Fabricación, Montaje, 
Instalación, Habilitación, Reparación, Revisación, y 
Mantenimiento de Equipos Conversores completos 
para Gas Natural Licuado de Petróleo (GLPA), en Au
tomotores Nuevos o Usados, en Talleres Propios o de 
Terceros, Construcción de Tanques de Acero Soldados 
para contener GLPA en automotores, Selección, Adqui
sición y Licénciamiento de Tecnologías relacionadas con 
la actividad mencionada precedentemente, Servicio In
tegral de Automotores Ñafíenos o Cazoleros, acondi
cionamiento de automotores cero kilómetros y sus pos
teriores servicios de garantía por cuenta y oidsn de
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concesionarios oficiales, con ajuste a las especificacio
nes de las fabricas. C) Otros Gases: Centro de 
Revisación Periódica de Cilindros para Gases Comer
ciales, Medicinales y/o Industriales, Comercialización, 
Consignación, Representación, Industrialización, Im
portación y toda otra Actividad que se relacione con 
estos Cilindros. D) Estaciones de Servicios: 1) Explota
ción de Estaciones de Servicios m ediante la 
Comercialización y/o Distribución de Productos Com
bustibles para Automotores o de Uso Industrial, 
Lubricantes, Grasas, y cualquier otro Derivado del Pe
tróleo, así también como Aditivos, Neumáticos, Acu
muladores, Anexos para el Automotor y demás produc
tos de comercialización actual en estación de servicios;
2) Diseño, Construcción, Montaje, Habilitación y Ven
ta de las mismas; 3) Venta de Combustibles Líquidos y 
Gaseosos, Gas Natural Comprimido (GNC), Gas Li
cuado de Petróleo Automotor (GLPA), Lubricantes, 
Repuestos de Automotores, reparaciones de los mis
mos, Mini Free Shops; 4) Transporte Terrestre de 
Combustibles, Lubricantes y demás derivados del pe
tróleo; 5) Servicios de Lavados y engrase del Automo
tor; 6) Locataria de Servicios destinados a Centro Inte
gral de Servicios para Automotores; 7) Comercialización, 
Consignación, Representación, Industrialización, Ela
boración, Importación y Exportación de Comestibles, 
Bebidas, Artículos Varios, Bazar, Menaje, Perfumería 
y toda otra Actividad que se relaciona con las estacio
nes de Servicios. E) Importadora y Exportadora: Efec
tuar operaciones de Exportación y/o Importación de 
los Productos mencionados, así como las Maquinarias, 
Rodados, Muebles y útiles necesarios para los fines 
detallados precedentemente, como también productos, 
Mercaderías, Repuestos Manufacturados o No Elabo
rados o Semielaborados. F) Representaciones y Man
datos: Realización de todo tipo de Representaciones, 
Mandatos, Agencias, Consignaciones, Gestiones de 
Negocios, Administración de Bienes y Capitales, me
diante la concreción de Operaciones de Distribución y 
Promoción de Inversiones de todo tipo. G) Financiera: 
Realización de Operaciones Financieras mediante Apor
tes de Capital a Empresas y/o Sociedades, Otorgamien
to de Créditos en General con o sin Garantías, reales o 
personales; Constitución, Transferencia, Adquisición, 
Negociación y Cancelación de Prendas, Hipotecas y 
demás gravámenes Civiles y/o Comerciales; Compra- 
Venta de Títulos Públicos o Privados, Acciones y/o 
otros Títulos o Valores Mobiliarios. Solicitar, Obtener, 
Inscribir, Registrar; Comprar, Administrar, Utilizar,

Vender, Ceder Franquicias de Patentes o Privilegios 
de Invención, Certificados o Designaciones de Fábri
ca o Comerciales y Marcas Distintivas, así como tam
bién de toda clase de Derechos, Privilegios o Inmuni
dades inherentes a lo antedicho. Todas las Operacio
nes Financieras que se podrán realizar No deben en
contrarse comprendidas en la Ley 21526 de Entida
des Financieras, las cuales quedan expresamente Pro
hibidas para la Sociedad. Para el mejor cumplimiento 
de su Objeto la Sociedad tiene Plena Capacidad Jurí
dica para realizar toda clase de Actos, Contratos y 
Operaciones que se relaciones Directo o Indirecta
mente con su Objeto social y podrá presentarse en 
Licitaciones Privadas o Públicas ya sean Nacionales, 
Provinciales o Municipales.

Capital Social: El Capital Social se fija en la suma de 
Pesos Dos Cientos Cuarenta Mil ($ 240.000) dividido 
en Veinticuatro Mil (24.000) Cuotas Sociales de Pesos 
Diez ($10) cada una. Los Socios Suscriben e Integran de 
la Siguiente Forma: Cada Socio Suscribe la Cantidad de 
Cuatro Mil (4.000) Cuotas Sociales, que Importan la 
suma de Pesos Cuarenta Mil ($40.000), que se Integran 
con un aporte en efectivo del 25%, Pesos Diez Mil ($
10.000) y el Saldo equivalente a Pesos Treinta Mil (S
30.000) en un Plazo No Mayor a dos (2) arios en Dine
ro Efectivo.

Administración y Representación: La Administra
ción será ejercida por uno (1) de los Socios. El Socio Sr. 
Carlos Guillermo Bazzoni, revestirá la Calidad de Socio 
Gerente, y tendrá la representación legal de la Sociedad 
sin que la enumeración siguiente sea taxativa. El Socio 
podrá en nombre de la Sociedad: Comprar, Vender, Per
mutar, Transferir Mercaderías, Bienes y/o Servicios que 
hagan al Objeto Social; Abrir Cuentas Corrientes Ban- 
carias y/o Comerciales, Efectuar Depósitos y/o Extrac
ciones Bancarias, endeudar a la Sociedad y realizar cual
quier Clase de Operaciones con Instituciones Naciona
les, Provinciales, Municipales, Bancarias Oficiales, Pri
vadas o Mixtas, Nacionales, Provinciales, Municipales 
o Particulares del País o del Extranjero y con Coopera
tivas. Endeudarse con Proveedores y Otorgar Créditos 
a las personas, Tomar y dar locaciones de Bienes 
Inmuebles o Muebles necesarios para el normal desen
volvimiento de las operaciones sociales y en general 
realizar todo Acto Contrato que se relacione con el Ob
jeto Social.

Fecha de Cierre del Ejercicio: 31 de Diciembre de 
cadaAño.



BOLETIN OFICIAL N° 18.359 SALTA, 31 DE MAYO DE 2010 PAG N° 3481

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publicación del 
presente Edicto. Secretaría: Salta, 27 de Mayo de 2010. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 256,00 e) 31/05/2010

ASAMBLEAS COMERCIALES

O.P. N° 15587 F.N° 0001-24352

Plantaciones Catamarca S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convóquese a los señores accionistas a Asamblea 
General Ordinaria de Accionistas para el día 14 de junio 
de 2010, a las 10 horas en primera convocatoria, en Av. 
Ex. Combatientes de Malvinas 3890, Salta Capital, y 
en segunda convocatoria a las 11 horas, dejándose cons
tancia que la asamblea se realizará con los accionistas 
que se hallen presentes, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y Aprobación del acta anterior.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el acta

3.- Motivo de convocatoria fuera de término.

4.- Consideración y Aprobación de los documentos 
a que se refiere el art. 234, inc. I de la Ley de Sociedades 
Comerciales N° 19.550, confeccionados de acuerdo con 
las modificaciones según Ley 22.903 correspondientes 
al ejercicio económico cerrado el 31 de Diciembre de 
2009.

5.- Consideración del resultado del ejercicio econó
mico cerrado el 31 de diciembre de 2009.

6.- Remuneración del directorio.

7.- Consideración y en su caso aprobación de ges
tión de Directores y actuación del Síndico.

8.- Elección de titulares del Directorio por el térmi
no de tres ejercicios.

9.- Designación de Síndicos Titulares y Suplentes 
por el término de un ejercicio.

Depósito de las acciones: Los accionistas para asis
tir a la asamblea, salvo el caso de las acciones nominati
vas, deben depositar en la sociedad sus acciones ó un 
certificado de depósito librado por un banco o institu
ción autorizada, para su registro en el libro de asistencia 
a asambleas, con no menos de tres días hábiles de anti
cipación al de la fecha fijada. La sociedad entregará los 
comprobantes necesarios de recibo que servirán para la 
admisión a la asamblea.

Juan Carlos Solari 
Presidente

Imp. S 150,00 e) 28/05 al 03^06/2010

O.P. N° 15508 F.N° 0001-24217

SIDHU S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convócase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de SIDHU Sociedad de Responsabi
lidad Limitada a celebrarse el día 20 de Junio ds 2010, a 
las 20.00 horas -  Art. 236 Ley 19550, en la sede admi
nistrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 560, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, 
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Tratamiento del Balance General, Estados de Re
sultados, Memoria por el ejercicio N° 2, iniciado el 01 de 
Febrero del 2009, finalizado el 31 de Enero del 2010.

2.- Designación de dos accionistas para firmar el 
Acta de la Asamblea.

Imp. $ 150,00 e) 26/05 al 0106/2010

Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 15614 F.N° 0001-24409

Centro de Taximetristas de Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Se convoca a los asociados, a la Asamblea General 
Ordinaria para el día 26 de Junio de 2.010 a horas 09,00 
en nuestra sede social ubicada en calle Lerma N3 881 en 
la ciudad de Salta, en la Provincia de Salta, a fin de tratar 
el siguiente

ORDEN DEL DIA
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1 Lectura del Acta anterior.

2.- Designación de 2 (dos) asociados para firmar el 
acta de Asamblea en forma conjunta con el Presidente y 
Secretario de la Institución.

3.- Aprobación de los Estados Contables corres
pondientes al ejercicio 2.009 e Inventario al 30-11 -2.009; 
Memoria de la Comisión Directiva e Informe del Orga
no de Fiscalización.

4.- Renovación total de la Comisión Directiva.

5 .-Varios.

Marcelo Venegas 
Secretario 

Juan Carlos Santos 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 31/05/2010

O.P. N° 15613 F.N° 0001-24408

Centro Vecinal Villa San José - Social Cultural - 
Deportivo - Salta - Capital

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Centro Vecinal de Villa 
San José, convoca a sus asociados a la Asamblea Gene
ral Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de Junio de 
2010 a horas 10.30 en su sede social de valle Olavarria 
N° 1.200 de la ciudad de Salta. En la misma se tratara el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y consideración del Acta anterior.

2.- Designación de dos (2) socios parar firmar el 
Acta.

3.- Presentación y consideración de la Memoria, 
Balance General, Inventario e Informe del Organo de 
Fiscalización.

4.- Renovación parcial de las Autoridades.

Nota: Transcurridos treinta (30) minutos de la hora 
fijada se llevara a cabo la Asamblea con los socios pre
sentes.

Francisco N. Leal 
Secretario 

Hugo Miguel Valdiviezo 
Presidente

Imp. S 20,00 e) 31/05/2010

RECAUDACION

O.P. N° 15621

Saldo anterior Boletín $ 262.543,58

Recaudación
Boletín del día: 28/05/10 $ 2.748,00

TOTAL $ 265.291,58
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y por correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábil del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimiento.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial a coleccio
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de ios mismos, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21.- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acuerdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El Boletín Oficial informa a todos los interesados que están habilitadas 
las SU SC R IPC IO N ES VIA IN TER N ET. Este nuevo servicio ofrece el 

boletín del día, como así también las ediciones anteriores (2004 - 2006) 
y un índice Temático y Numérico de Leyes Provinciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá acceder mediante modernos canales de búsqueda, 

com o así también a los avisos publicados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera rápida y m oderna su necesidad de
información.

Página Web: www.boletinoficialsalta.gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

